
GoNZALO IZQUIERDO FERNÁNDEZ 

OCfUBRE DE 1905. UN EPISODIO EN LA HISTORIA SOCIAL 
CHILENA 

AUNQUE SIN GRAN :\1ÉruTo ANALÍTIOO, mucho se ha escrito sobre 
la llamada cuestión social en el Chile de principios de este siglo. Las 
deficiencias aludidas pueden explicarse por la complejidad del pro
blema, sus muchas implicancias, la enorme documentación existente 
al respecto y la falta de un mayor número de monografías que ilumi
nen aspectos sobre los cuales todavía no se ha detenido la historio
grafía y que sólo han sido objeto de consideraciones anecd6ticas. 

Con este pequeño trabajo sólo pretendo agregar un nuevo aspecto 
que me parece de interés. Me propongo, lisa y llanamente, captar un 
episodio dramático que ocurrió en Santiago en octubre de 1905. El 
análisis cuidadoso de los pequeños hechos que recojo puede iluminar 
más la realidad viva de un problema. Pero no pretendo aquí llegar a 
la explicación general de un gran tema; ello, espero, que quede reser
vado para otros. 

Con el relato y análisis de los hechos de octubre de 1905 me pro
pongo burgar en otro aspecto de interés para la lüstoria social que 
entiendo como la culminacióu de un olima de inquietud y agitaci6n 
social y que, por otra parte, le permite a uno aproximarse a las moti
vaciones profundas que mueven a los hombres, a las masas, en los 
momentos en que explotan fuerzas semiconscientes. 

Naturalmente, un trabajo que sólo persigue los propósitos mencio
nados, debe limitarse estrictamente. Con este expreso objeto me docu
menté en las fuentes más directas: prensa periódica, docwnentaci6n 
ministerial. y del Congreso Nacional. aparte de algunas obras de apo
yo. En ocasiones me sentí tentado a intentar explicarme los múltiples 
y complejos aspectos sobre los cuales naturalmente hablan estas fuen
tes, y adentrarme en los problemas políticos y econ6micos que darían 
una visión, si no exhaustiva, por lo menos amplia de la llamada cues
tión social. No cedí a esa tentación porque ello me habría llevado a 
un trabajo distinto del que me había propuesto. Asi, s610 busqué en 



dichas fuentes la infonnación pertinente al propósito expresado. Dejo 
al lector que juzgue si procedí acertadamente. 

Para la realización de este trabajo tuve la fortuna de contar con 
la valiosa y entusiasta ayuda de dos jóvenes con vocación histórica: 
Mariana Aylwin de Bascuñán y Carlos Bascuñán. 

El día 22 de octubre se inició como cualquiera otro domingo en 
la tranquila ciudad de Santiago de 1905. Un día de descanso y recrea
ción que para muchos comenzó con la devota celebración de la santa 
misa. No obstante, era un día festivo en el que, a diferencia de otros, 
pasada la hora del almuerzo, una multitud de personas se reuniría en 
un gran desfile, respetuoso y organizado, cuyo objetivo era reclamar 
ante las autoridades la derogación de un impuesto impopular, el que 
gravaba al ganado argentino que importaba Chile. 

Dicha marcha de protesta, como consecuencia de la cual se espe
raba que el Gobierno derogara ese impuesto lo que traería el abara
tamiento de .la carne, venía siendo anunciada por casi toda la prensa 
santiaguina y de provincias ya a partir del día 5 de ese mes. ETa el 
Comité Central del Impuesto al Ganado el que citaba a las socieda
des obreras, tanto de la capital como de las provincias, a participar en 
el desfile que se efectuarla a las dos de la tarde desde la Alameda. 
Se insistía en esos llamados que debería guardarse orden y compos
tura y que la manifestación no tendría "carácter político ni religioso", 
preo sí la defensa de una "necesidad nacional" '. 

Para una mejor organización, cada sociedad obrera citaba a sus 
asociados a reuniones, en lugares preestablecidos y públicamente 
anunciados, desde donde partirían a la gran concentración de Alame
da, iniciando la marcha ya todos reunidos 2. Estos acuerdos habían sido 
tomados por las agrupaciones obreras durante los días anteriores en 
que se habían reunido para acordar todos los d etalles preparativos del 
desfile 3. Los distintos gremios marcharían en columnas separadas has
ta el lugar de la COncentración general, en torno al monumento a Ber
nardo O'Higgins y cada uno de ellos llevarla un distintivo de color 4 . 

'ÚJ Lev, Santiago, 5, 10, 12, 13, 21, octubre de 1905. El Ferrocarril, San
tiago, 21 octubre de 1905. El Chileno, Santiago, 22 octubre de 1905. 

2 En La Ley, Santiago, 21 de octubre de ese año aparecen nominadas 27 aso
ciaciones que fijan los puntos de reunión previos. 

• ÚJ LeV, Santiago, 17, 18, 19, octubre, 1905. 
• El Chileno, Santiago, 22 octubre, 1905. 
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Además, dicho Comité estimó necesario citar a los habitantes de las 
distintas comunas, fijando para cada una de ellas -diez en total- pun
tos de reuniones previos al lugar desde donde se iniciaría la marcha 
unida. En cada una de ellas se formó una comisión organizadora '. 

El orden de precedencia estaba también establecido : en primer 
lugar, abriendo la marcba, iría un piquete de policía montada por
tando dos banderas chilenas; en segundo lugar marcharía el Comité 
Organizador; luego los asociados a cuarenta y una entidades y gremios 
encabezados por el Centro de Estudios Sociales Ateneo Obrero; a con
tinuación irían los habitantes de las diez comunas de Santiago; cerra
ría la columna un pelotón de huasos de a caballo·. 

Naturalmente, el recorrido que había de seguir el desfile también 
estaba señalado de antemano. De acuerdo a lo planeado, a las 14,30 
hrs. la columna debía ponerse en movimiento desde la Alameda en
trando por la calle Morandé, torciendo luego por Moneda para pasar 
frente a la Casa de Gobierno, de allí, tomando Teatinos, debía con
tinuar la marcha hasta la calle Huérfanos, para luego, por Manuel Ro
dríguez regresar a la Ahmeda donde se pondría fin a la manifestación. 
Tal era el recorrido señalado pero, como veremos más abajo, por cau
sas no previstas por los organizadores, dicho derrotero no fue cum
plido 7. 

La prensa periódica que informó sobre los hechos a que nos re
ferimos coinciden al declarar que a la hora señalada para la manifes
tación, una muchedumbre invadió las calles centrales de la ciudad. 
Pero esas publicaciones difieren en cuanto a las cifras estimativas del 
gentío que se reunió. Algunos periódicos declararon que se congrega
ron entre 25.000 y 30.000 personas, otro aseguró que, frente a La Mo
neda, desfilaron 50.000 y, por último, la Prefectura de Policía estimó 
que en la manifestación participaron 12.000 habitantes. Coinciden las 
fu entes consultadas en que a los habitantes de Santiago se sumaron 
personas venidas de las comunas rurales, de los pueblos vecinos, y que 

• La Ley, Santiago, 14, 20, 21 octubre, 1905. El Chileno, Santiago, 22 octubre, 
1905. El Ferrocarril, Santiago, 22 octubre, 1905. 

• La Ley, Santiago, 24 octubre 1905. El Chileno, Santiago, 23 octubre, 1905. 
7 La Ley, Santiago, 12, 24 octubre, 1905. El Mercurio, Santiago, 23 octubre, 

1905. El Chileno, Santiago, 23, octubre, 1905. 
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particip:u'on ~gentes de todas las clases y condiciones"". Además -se 
dice- que adhirieron al acto todas las asociaciones obreras de la ciu
dad capital y muchas de las provincias". 

Efectivamente, como a las dos y media de la tarde, se puso en 
movimiento la columna de manifestantes guardando el orden ya seña
lado. Frente al Palacio de Gobierno se detuvo brevemente la marcha 
para que el comité organizador se entrevistara con el Presidente de 
la Repúb'lica, Sr. Riesco, con el fin de hacerle entrega de un peti
torio relativo al precio de la carne. Pero al ser informados en Palacio 
de que el Presidente no se encontraba allí sino en su casa habitación, 
los organizadores de la manifestación reanudaron la marcha hacia la 
casa de Riesco en Huérfanos esquina Amunátegui. Al reunirse final
mente con el Presidente, le entregaron una declaración que, suscrita 
por los organizadores de la marcha de protesta, decía que "en virtud al 
derecho de petición que nos confiere la ley solicitamos: que viendo 
la poca efectividad del impuesto que grava las importaciones de carne 
dictada por ley de diciembre de 1897, y cuyo único efecto ha sido el 
paulatino encarecimiento de dicho artículo, y no habiendo logrado el 
fin, que consistía en proteger a la industria ganadera nacional con el 
fin de que ésta se desarrollara, solicitamos la derogación de dicha 
ley ya que sólo ha ayudado al enriquecimiento de unos pocos" l0. El 
Presidente Riesco departió brevemente COn ellos y les prometió hacer 
todo lo posihle en lo relativo al impuesto y lamentó el encarecimiento 
de los artículos de primera necesidad. 

Acto seguido, la caheza del desfile continuÓ la marcha por las 
calles Morandé, Compañia y Teatinos. Al pasar frente a la casa de 
Malaquías Concha se detuvierOn nuevamente COn el fin de esperar a 
aquellos que se hahían separado de la columna y, posiblemente tam
bién, para agradecer a ese político el apoyo a la causa que motivó la 
manifestación de protesta. Continuada la marcha, los manifestantes 

ti El Ferrocarril, Santiago, 23, 24 octubre, 1905. El Mercurio, Santiago, 23 
octubre, 1905. El Chileno, Santiago, 23 octubre, 1905. El Sur, Concepci6n, 24, 25 
octubre. 1905. El Diario Popular, Santiago, Z4 octubre, 1905. Varios periódicos 
publicaron la estimación policial. interesa destacar que la población de Santiago 
se estimaba en alrededor de 333.000. Dirección General de Estadística, Sinopsis 
geográfica y e5tadísfica de Chile, Stgo., 1934, p. 46 . 

• La Ley, Santiago, 12, 14, 18, 22. 24 octubre, 1905. El Chileno, Santiago, 
23 oclubre, 1905. 

10 El FerroclIfril . Santiago, 23 octubre, 1905. 
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desfilaron frente a las empresas periodísticas que habían apoyado la 
abolición del impuesto al ganado. 

Hasta ese momento todo había ocurrido tal como había sido pro
gramado, exceptuado el breve cambio que significó la visita a la casa 
del Presidente. El desfile había sido tranquilo y respetuoso; las úni
cas notas agrias de protestas correspondían a algunos estandartes que 
portaban grupos gremiales y que demostraban que las quejas eran 
más profundas, variadas e iracundas que las anunciadas por los orga
nizadores. Los obreros de la tracción eléctrica, por ejemplo, llevaban 
tres estandartes: uno de ellos mostraba la figura de un buey aprisio
nado por los ganaderos y al pueblo tratando de liberarlo; en otro de 
los estandartes aparecía un esqueleto humano (el pueblo) y a su lado, 
un gordo personaje que fumaba un cigarro puro (un hacendado) ; el 
tercero, finalmente, mostraba un buey gordo sobre el cual decía "carne 
para los ricos", a su lado aparecía la triste Eigura de un caballo flaco 
con la leyenda "carne para el pueblo". Por otra parte, un estandarte 
llevado por los representantes de la primera comuna decía: "Abajo los 
monopolios. El pueblo manda que se suprima el impuesto". El que 
llevaban los de la segunda comuna, en cambio, tenía otro carácter, 
decía: "Cuidado señores estadistas con el despertar del pueblo. El 
pueblo pide la llapa" 11. 

Estos lemas indicaban claramente que, entre algunos a lo menos, 
las protestas iban mucho más allá que lo señalado oficialmente por 
los organizadores de 'la marcha, cosa que luego quedará muy clara 
cuando nos reEiramos a otros gritos y actitudes de los cada vez más 
acalorados protestantes. 

Hasta este punto, como decía, todo había transcurrido, más o 
menos, de acuerdo a lo programado 12, pero pronto pudo observarse 
un hecho significativo. Hemos dicho que la prensa periódica apreció 
en 25.000 ó 30.000 el número de los manifestantes que ocuparon el 
centro de Santiago a la hora que se inició el desfile. Pero es inteft'& 
sante destacar que de éstos sólo 6.000 ó 7.000 personas efectivamente 
desfilaron y que el resto, más de 20.000 personas, permanecieron pu
lulando, en forma cada vez más agitada, en los alrededores del lugar 

11 La Ley, Santiago, 24 octubre, 1905 . 
12 La Lell. Santiago, 12, 24 octubre, 1905. El MerctArio, Santiago, 23 octu p 

bre, 1905. El Chileno, Santiago, 23 O<'tubre, 1905. El SlIf, Concepci6n, 24 oc
tubre, 1905. 
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de la concentración inicial, en la Alameda 13. No sabemos qué pre
tendía aquella muchedumbre que permaneció sin participar en la mar
cha, pero sí sabemos que cuando el grupo que debía entrevistarse con 
el Presidente en La Moneda debió retirarse porque éste se encontraba 
en su residencia particular , como producto de un mal entendido o de
liberadamente, circuló entre ellos la falsa noticia de que el primer 
mandatario se había negado a conversar con el pueblo. Esta noticia 
tuvo como resultado casi inmediato el inicio de los grandes disturbios, 
asaltos y destrozos que asolaron Santiago durante esa tarde del do
mingo 22, parte del 23 y también en .los días siguientes, aunque en 
forma esporádica. 

Otra noticia, similar a la primera, añadió a la exaltación de al
gunos manifestantes que, al pasar frente a la casa del Presidente, y 
viendo las persianas cerradas, creyeron que éste nO había recibido al 
comité organizador, hecho falso que propalaron 14. 

Estos malentendidos dieron origen a los cruentos sucesos; eran 
las cuatro de la tarde. Grupos más o menos numerosos se lanzaron, 
desafiantes, a recorrer las calles céntricas; se multiplicaron los estan
dartes improvisados, entre los que figuraban los de los anarquistas. 
Los gritos ganaron en violencia y se hicieron insultantes. Interesa 
destacar que ellos, como algunos estandartes, ya no se refirieron a la 
preocupación que dio origen a la marcha de protesta - el precio de 
la carne y de otros productos- sino a aspectos, más amplios, relacio
nados a reivindicaciones y asuntos económicos y políticos en general. 

Un grupo de doscientos trabajadores de Ferrocarriles del Estado 
pedían el 25% de aumento de sus jornales 15. Se gritó también en 
contra de las autoridades: "abajo el ladrón del hermano de Riesco", 
"abajo Lazcano", "abajo los bribones del Congreso", "abajo Pinto 
Agüero"; así como también contra quienes detentaban el poder eco
nómico, "mueran los contrabandistas del ganado. . . los vampiros del 
pueblo . .. abajo las refinerías . . . " 16. Hubo también ciertas manifes-

,. El Chileno, Santiago, 23 octubre, 1905. El SlIr, Concepción, 24 octubre, 
1905. 

14 El Sur, Concepción, 23 octubre, 1905. El Mercurio, Santiago, 23 octubre, 
1905. El Ferrocarril, Santiago, 23 octUbre, 1905. El CI.ileno, Santiago, 23 octu
bre, 1905. La Ley, Santiago, 23 octubre, 1905. El Diario Popular, Santiago, 23 
ootubre, 1905. 

lO El Diario Popular, Santiago, 24 octubre, 1905. 
le El Sur, Concepción, 23, 27 octubre, 1905. 
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tacioncs de xenofobia. Cuando grupos atacaron la agencia de empeño 
La Yungay, un testigo, Manuel Jesús Madrid, expresó; "Yo hablé con 
los revoltosos para que desistieran del asalto, diciéndoles que muchos 
de ellos tendrían prendas empeñadas ahí; algunos respondieron afir
mativamente, pero la mayoría gritaba que no había que dejar vivo a 
ningún "gringo" y luego atacaron". Durante este mismo asalto, dice 
otro testigo, los manifestantes se molestaron porque alguien defendió 
a un súbdito español". Pero el caso más grave de xenofobia lo sufrió 
un extranjero, primero tenido por italiano y luego identificado como 
Bautista Seigler, austríaco)' funcionario de la maestranza de Ferroca
rriles del Estado. Este fue ultimado y luego paseado por distintas 
calles de Santiago por una turba de 400 a 500 manifestantes y llevado 
a la Legación de Italia, donde gritru:on exigiendo la aparición del 
representante de ese país Sr. D'Orfini. También la prensa da cuenta 
de numerosos ataques a negocios de "turcos" e "italianos" 1 •. 

Así como se atacó a los 'extranjeros, hubo casos en que los asal
tantes demostraron un cierto grado de solidaridad de clase; un agente 
de policía señaló que se intentó asaltar un "kiosko" para lustrar za
patos, pero que a petición de una mujer, quien señaló que dicho 
"kiosko" pertenecía a un pobre obrero, el cabecilla del grupo ordenó 
crunbiar el objetivo y, cOn su mano, escribió en las paredes del "kios
ko", "pertenece a un obrero pohre" l •. 

No hay duda que, en al~ún gr·ado, tanto en los ataques verbales 
como materiales hubo una cierta discriminación. Al iniciarse los tu
multos se pretendi6 invadir el Palacio de Gobierno, cosa que fue 
impedida por la escasa fuerza pública allí existente. Por la misma ra
zón, la presunta negativa del Presidente a recibir a los manifestantes, 
éstos intentaron forzar su entrada a la casa habitación de Riesco, 
intento que también fue frustra.do. Más tarde, ese mismo día, el jefe 
de la policía secreta, Eugenio Castro, y un parte de policía, denun
ciaron las intenciones de atacar las residencias de los senadores de la 
República que existían en la calle Dieciocho, acción que de hecho fue 
impedida por la fuerza pública. Mas fueron atacadas las de los se
ñores Rafael Errázuriz U., Carlos Correa Toro y Camelia Saavedra. 

17 Declaración de testigos en el proceso 3eguido, por estos disturbios, con
tra Manuel Cortés . 

• 8 El Mercurio, Santiago, 24 octubre, 1905. El Sur, Concepción, '1!1 octu
bre, 1905. El Chileno, Santiago, 25, lUl octubre, 1905. 

1¡ Proceso contra Alberto Medlna. 



Lo propio ocurrió con la casa del Juez del Crimen, Alberto Arteaga. 
Fue saqueada la casa habitación del Prefecto de Policía Sr. Joaquín 
Pinto Cerda como lo fue también, en dos oportunidades, la del Ins
pector Pino de la sexta comisaria quien se encontraba allí herido de 
gravedad durante los disturbios a que nos referimos. 

Si bien es cierto que los saqueos ocurrieron mayoritariamente den
tro del radio urbano, también los revoltosos incursionaron en los ex
tramuros de la capital, donde fue saqueada la casa de Florencia Eche
,'errÍ<l. Por otra parte, Ramón Subercaseaux, con algún detalle nos in
forma que por el Llano de Subercaseaux "los huelguistas seguían hacia 
mi casa en número de algunos miles ... ", obligándolo la situación a 
organizar rápidamente un piquete de gente armaba y a caballo, inte
grado por vecinos y empleados suyos, para defender su propiedad "'. 

Durante la tarde del día 22 y también en el transcurso del si
guiente, las turbas enfurecidas se lanzaron a la destrucción. Víctimas 

20 LA Ley, Santiago, 24, 25 octubre, 1905. Con fecha 24 apaNce el parte 
de policía. El Sur, Concepción, 23, 24 octubre, 1905. El Mercurio, Santiago, 23 
octubre, 1905. El Diario Popular, Santiago, 24, 25, octubre, 100.5. El Chileno, 
Santiago, 24 octubre, 1905. 

Algunos párrafos de la obra de Ramón Subercaseaux (Memorias de ochenta 
años, Santiago, 1936, M, pp. 199401) .se refieren al carácter que tuviea"on los 
disturbios: "ilquel día aparecieron lpor todos Jos suburbios unas bandas terrihles 
de trabajadores, de peones auténticos, que congregados espontáneamente avan
zaban amenazando propiedades y personas. Era la huelga general y brutal, sin 
plan definido, sin guía ni propósito conocido, la huelga por la huelga... En mí 
casa del Llano Subercaseaux... se me avisó que los trabajadores de la viña en 
actitud arrogante y en número de cerca de ciento, se entraban al jardín diciendo 
que querían hablarme". (Les dice R.S.) "Ya veo para qué vienen. Es seguro 
que en vista del desorden y de las amenazas que por todas partes se oyen, uste
des, que la mayor parte tienen familia dese~n volver a sus casas y proteger a sus 
hijos . .. Váyanse, y no vuelvan a la viña hasta que esto haya cesado. En tanto, 
y en presencia de situación tan perjudicial para ustedes, tendrán paga de jor
nal íntegro hasta el día en que el trabajo recomience". (Continúa) "Nadie replicó, 
Se fueron contentos, aunque desconcertados..... Luego hace Subercaseaux un 
comentario significativo; cuenta que ,csentía una gran inquietud, por saber que la 
ciudad estaba sin guarnici6n, habiendo salido a maniobras más allá del río Maule 
todos los regimientos y la mayor parte de la polleta... Era imprevisión la del 
gobierno, que no parecía recordar que los antiguos mapuches, cuando Pedro de 
Valdivia o Villagra salían de expedición a Arauco. no tardaban en atacar 1a5 
palizadas de la incipiente ciudad, salteando, violando y quemando cuanto encon
traban". Tomadas las medidas de defensa TefCJidas. comenta, '1as turbas son co
bardes, y dieron otra vez la prueba retrocediendo ante el ¡puñado de jinetes im· 
provisados" . 
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de Su saña fueron una serie de edificios públicos. La Moneda fue ape
dreada luego que sus cuatro guardas, al mando del teniente Belar
mino Fuenzalida, cerraron las puertas impidiendo la entrada de los 
revoltosos. Ante esta medida de quienes custodiaban la Casa de Go
bierno, agitadores arengaron a las masas desde el emplazamiento del 
monumento a Portales, llevándolas al ataque. Habla allí una gran can
tidad de gentes entre los que figuraban trescientos jinetes. 

A partir de ese momento, las turbas destructoras se derramaron 
por la ciudad asaltando, con mayor o menor éxito, una serie de edifi
cios públicos, comercios, monumentos, etc. Fueron atacados: el edifi
cio que alojaba al Estado Mayor, la Tesoreria Fiscal, el Hospital San 
Juan de Dios, el Instituto Nacional, la Secci6n de Seguridad, el Banco 
Español-Italiano y también el Industrial, la Lmprenta El Mercurio, el 
Club de la Uni6n y la séptima Comisaría de Yungay 21. Además, las 
masas recorrieron los distintos barrios destruyendo todo lo que encon
traban a su paso; pero las calles donde hubo mayores destrozos fueron: 
Alameda, cintura Sur, San Diego, Arturo Prat, Estado y Ahumada 
hasta la Plaza de la Independencia. Destruyeron e incendiaron los 
faroles y más de veinte tranvías, los escaños y jardines. Deterioraron 
o deshicieron los principales monumentos de la Alameda: Pila de 
Neptuno, monumento a los Escritores de la Independencia, a San Mar
tín, Carrera, Vicuña Mackenna, Bernardo O'Higgins y otros. Destro
zaron instalaciones de telégrafos, en particular .las de la Estaci6n Cen
tral y la de Yungay, 3lparentemente para impedir el llamado a las tro
pas del Ejército. Por la misma raz6n destruyeron parte de la linea 
férrea al sur. En estos últimos atentados tuvieron activa participa
ci6n grupos de anarquistas de la Maestranza y Ferrocarriles del Es
tado. También fueron saqueadas y destruidas las instalaciones de te
léfonos. Los destrozos fueron avaluados por la Municipalidad de San
tiago y Tracci6n Eléctrica en $ 200.000 y $ 100.000, respectiva
mente 22. 

2' La [;ey, 24 octubre, 1905. El Diario Pqpular, Santiago, 24 octubre, 1905. 
El Mercurio, Santiago, 23 octubre, 1905. El ChiÚlna, Santiago, 23, 24, 25 octu
bre, 1905. El Sur, Concepción, 23, 24 octubre, 1905. El Ferrocarril, Santiago, 
23, 24, 25 octubre, 1905. El Imparcial, Santiago, 24 octubre, 1905. Partes de 
Polida publicados en la prensa periódica. 

22 El Sur, Concepción, 23, 24, 25 octubre, 1905. El Chilena, Santiago, 23, 24 
octubre, 1905. El Mercurio, Santiago, 23, 24, 25, 26 octubre, 1905. El Ferrocarril, 
Santiago, 23, 24, 25 octubre, 1905. El Diario PqpuÚJr, Santiago, 24 octubre, 1905. 
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Por otra parte, los revoltosos se convirtieron también en saquea
dores de todo tipo de comercios. A juzgar por los partes de la policía, 
testimonios de procesados y prensa periódica en general, hubo en la 
ciudad de Santiago, sin incluir los alrededores, más o menos cincuenta 
asaltos a comercios de todo tipo, distinguiéndose entre ellos, por su 
número, las agencias de empeño y los almacenes de abarrotes; pero 
también fueron saqueadas las farmacias, zapaterías, cantinas, panade
rías, molinos, etc. 23. 

Las fuerzas de policía estuvieron presentes en la manifestaci6n 
de protesta desde el momento en que se inici6 el desfile. Luego vino 
la represi6n, que en algunos momentos -dicen testigos- fue violen
tísima. La policía pas6 del mero patrullaje de control a la represi6n 
activa, a partir del momento en que se iniciaron las protestas, conse
cuencia del malentendido a que hemos hecho referencia más arriba, 
frente al Palacio de Gobierno y que dieron origen a ruidosas manifes
taciones en la plazuela Portales. Cuando oradores populares exaltaron 
a las turbas, llevándolas finalmente al asalto de la Moneda, se hizo 
presente un piquete de policía que fue inmediatamente atacado y obli
gado a retirarse hacia la Alameda por la calle Teatinos. Luego las 
fuerzas del orden se reunieron y se lanzaron contra las turbas con 13 
orden de represi6n enérgica impartida por el comisario Avila Money. 
Se inici6 así un áspero combate en el cual -aseguran testigos- la po
licía llev6 la peor parte. 

Ante la notoria inferioridad numérica en que se encontraba la po
licía tuvo ésta que atacar a los revoltosos con la mayor violencia, des
cargando sus fusiles y sables contra grupos enardecidos que en grandes 
números recorrían las calles cometiendo toda suerte de tropelías e 
incluso utilizando armas de fuego. Los des6rdenes y la violencia se 
extendieron a los barrios más distantes; la polida se vio incapacitada 
para dominar a las turbas. Las fuerzas de orden, desesperadas, se 

La Ley, Santiago, 24 octubre, 1905. El Imparcial, Santiago, 24 octubre, 1905. 
Archivo de la Intendencia de Santiago. Varias autoridades, m, 30, oct., 15, 18 
nov. y 2.3 dic., 1905. 

23 Proceso a: Hermógenes Cancino y otros, Manud Orta, Carlos Carda y 
otros, Manuel Ortiz y otros, Alberto Medina, Espiridón Bustamante y otros, Feo. 
Contreras y otros. El FeN'OCtJN'il, Santiago, 23, 24, 28 octubre, 1905. La LeV, 
Santiago, 24, 27 octubre, 1905. Publica parte de policía. El Diario Popu/<1r, San
tiago, 24 octubre, 1905. El Imparcial, Santiago, 24 octubre, 1905. El Sur, Con
cepción, 24, 25, 26, 27, 28 octubre, 1905. El Chileno, Santiago, 24, 25 octubre 
1905. El Mercurio, Valparalso, 24 octubre, 1905. 
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emplearon a fondo lanzando sucesivas cargas de caballería. La Ala
meda entre las calles Ahumada y Manuel Rodríguez, se convirtió en 
un verdadero campo de batalla. Más tarde los puntos de choque fue
ron muchos y distantes unos de otros 24. 

Ante la inferioridad numérica de la policía, que sólo disponía de 
un contingente de 1.800 hombres para contener a turbas que sumaban 
30000 personas·' repartidas por toda la superficie de Santiago y sus 
alrededores, y ante la imposibilidad de recibir pronta ayuda del Ejér
cito, que se encontraba en maniobras, se organizaron rápidamente gro
pOi de vigilancia compuestos por civiles. Así, el Cuerpo de Bomberos 
de Santiago se organizó al anochecer del día 22, distribuyendo su 
contingente, al que se le entregó armas, en los distintos sectores de la 
ciudad 2 •• No sólo se ocuparon de guardar el orden y en algunos casos 
de reprimir a los revoltosos; además, la Quinta Compañía de Bom. 
beros de Santiago organizó un servicio de asistencia a los heridos en 
los disturbios. Por su parte, grupos de jóvenes aristocráticos fueron 
reclutados para el resguardo del orden. El presidente del Club de la 
Uni6n, Leonidas Vial, organizó brigadas compuestas por cincuenta 
jóvenes cada una; fueron comandadas por el Almirante Bannen y ca
pitaneadas por: Beaugency, Berstein, José Luis Coa, Alberto Larenas, 
Guillermo lrarrázaval, Luis Besa, Ventura Piedrabuena, Alberto San
ta Cruz, José Manuel Larraín, Luis Vial, Joaquín Prieto H., Marcial 
Flores y Luis Besa Díaz. Los vecinos de la calle Ejército Libertador 
se organizaron presididos por Emilio Valdés y Gregorio Amunátegui. 

2. El Sur, Concepci6n, 23, 24, 26 octubre. 1905. El Ferrocarril. Santiago, 
23, 24, 25 octubre, 1905. El Mercurio, Santiago, 23, 25 octubre, 1905. La Ley , 
Santiago, 24 octubre, 1905. El Diaria POJJtlÚlr, Santiago, 24 octubre, 1905. El 
ChUeno, Santiago, 24, 25 octubre, 1905. El Imparcial, Santiago, 24 octubre, 1905. 

25 El Sur de Concepción el 27 de octubre, (..'SUma en esta suma el total de 
personas que participaron en los desórdenes. 

26 Las doce compañías de bomberos se distribu)eron por sectorcs, a fin de 
guardar el orden. de la siguiente manera: Primera compaliía en la c:alle Las 
Claras; Segunda comp~ía en la calle San Antonio; Tercera compañia en las ca
l1es Estado y 21 de Mayo; Cuarta y Octava compañías en las canes Ahumada y 
Puente; Quinta compañía en la calle Bandera; Sexta compañia en la calle Morall
dé; Séptima compañía en la calle Teatinos; Novena compañía en la calle Amu
nátegui; Décima compañía en la calle San Martm; Undécima compañía en l. 
calle Alameda entre Cerro y Bandera; Duodécima compaflÍa en la calle Alameda 
entre Bandera y San Martín. 

El FerrocarrU, Santiago, 23 octubre, 1905. El Mercurio, Santiago, 23 octu
bre, 1905; El Diario Pop"Úlr, Santiago, 24 octubre, 1905. 
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Los de la calle Dieciocho fueron organizados por Comelio Saavedra. 
Hubo también grupos formados por empleados municipales comanda
dos por los señores Pedregal y Vildósola. También se organizaron para 
la defensa contingentes del CÍTculo Español, de los Centros Italiano, 
Francés, Alemán, y la Filarmónica y del Club Radical. Por orden del 
Ministro de Guerra, todos recibieron un total de un mil rifles 21. 

Aunque es comprensible que se organizaran estas brigadas de 
civiles, dada la insuficiencia policial para contener tan grandes des
manes, que llegaron a provocar grave alarma en la población, no po
demos asegurar que ello fuese necesario y, en cambio, hay infonnación 
que permite pensar que dichos grupos de jóvenes armados cometieron 
excesos, producto quizás, de una vehemencia irresponsable. Hubo 
denuncias en el sentido de que algunos de esos jóvenes habrían hecho 
mal uso de sus armas, cometiendo abusos e incluso asesinatos 28. Más 
explícitamente, la prensa obrera acusó a la "juventud aristocrática" de 
"viles asesinos del pueblo" 29. Al respecto, nO he podido documentarme 
COmo para comprobar estas denuncias. En todo caso, es cosa sabida 
que en momentos de incertidumbre, ansiedad, pánko y cuando se 
desata la violencia, fácilmente ocurre que los contendores extreman el 
ligor. Las acusaciones de violencia se hicieron tanto a los voluntarios 
del orden COmo a la policía y, por cierto, a los revoltosos mismos. Tam
¡jién es cosa sabida que las opiniones interesadas que lanzan los grupos 
en pugna, generalmente pecan de falta de objetividad, cuando no de 
falseamiento consciente de los hechos. 

Efectivamente, hubo gran alarma en la población de Santiago, 
esto lo demuestra, entre otras cosas, el hecho de que una vez supera
dos los disturbios, hubo personas e instituciones que pidieron autoriza
ción para poseer armamento para el caso de un recrudecimiento de 
los desórdenes. En este sentido, hay una petición al Ministro de Guerra, 
de parte de la Escuela Correccional de Niños, para que se le entregue 
quince carabinas. Se le recuerda al Ministro, en la nota de petición, 
que durante los desórdenes se había pretendido asaltar la institución 

27 El Jferwrio, Santiago, 23, 24 octubre, 1905; El Sur, Concepción, 23, 24 
octubre, 1905; El Ferrocarril, Santiago, 23 octubre, 1905; El Chileno, Santiago, 
25 octubre, 1905; La Ley, Saotiago, 24 octubre, 1905. La acci6n de estos grupos 
mereció notas de agradecimiento del Ministro del Interior. Oficios 1006 y 1007 
de 25 de octubre de 1905 . 

• 8 La Ley, Santiago, 25 octubre, 1905. 
2. El Alba, Santiago, noviembre, 1905; El Traba¡o, lquique, 18 octubre, 1905. 



con el fin de liberar a los allí detenidos 30. También hay particulares 
que piden autorización para portar armas. Uno de ellos, Carlos A. 
Contreras, comerciante, arguye en su petición que, habiendo formado 
parte de las guardias del orden, teme la venganza de los revoltosos, 
quienes ven en él a un enemigo. Semejante es la petición del zapatero 
Casimiro Bravo. En ambos hay temor de represalia; en el primero por 
su participación en las brigadas de orden, en el segundo, por estar él 
a cargo de un "conventillo" cuyos habitantes asaltaron a su familia 
porque -dice- les pidió la cancelación del arriendo. A Bravo se le 
negó el permiso porque no se llegó a conocer sus antecedentes 3'. 

Cuando llegaron a Santiago las tropas del Ejército que, como dije, 
estaban de maniobras, no alcanzaron a intervenir en la represión; sólo 
tuvieron que hacerse cargo de la vigilancia de la ciudad durante los 
días subsiguientes. Ellas habían sido llamadas apresuradamente como 
también fueron alertadas las tropas de la Armada en Valparaíso, las 
que estuvieron prontas a trasladarse a Santiago. 

Los desórdenes a que nos hemos referido duraron desde el día 
22 al 27. Los tres primeros días fueron de gran violencia, particular
mente el primero y el segundo pero, en forma ocasional, hubo desórde
nes hasta la última fecha indicada. Como consecuencia de la acción 
de la policía y de los grupos auxiliares, hubo un subido número de 
gente apresada: 548 durante los tres primeros días y 277 luego; lo que 
da un total de 825 82. Por otra parte, los heridos fueron más de 500, 
entre ellos 65 policías 38. En cuanto a las víctimas fatales, las cifras 
dadas por los distintos periódicos son algo dispares, pero podemos 
estimarlas, comparando dichas cifras con las que provienen de otras 
fuentes, en alrededor de 200 ó 250 muertos, de los cuales ISO cayeron 
durante los dos primeros días de desórdenes 34. 

80 Archivo Ministerio de Justicia. Oficios, 27 octubre, 1905. 
81 Archivo de la Intendencia de Santiago. Santiago, 9 de noviembre y 16 

de diciembre, 1905. 
32 Libro de copia de partes del Primer Juzgado. La prensa de esos días 

reproduce cifras que son 5610 ligeramente inferiores a las arriba señaladas . 
.. Informes de: Policla, Hospital San Juan de Dios, Quinta Compañía de 

Bomberos. 
84 Esta estimación es s610 una aproximaci6n que resulta de 1as cifras entre~ 

gadas por los periódicos que hemos venido citando y de olras fuentes tales como: 
Alejandro Vicuña, Cr6nica de "n ,nmiento, Santiago, 1947, p. 128. Ramón Su
bercaseaux, MemOTias de ochenta años, Santiago, 1936, n, p. 2Ol. 

El crecido número de víctimas, tanto entre los revoltosoS' como entre las 
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De acuerdo a lo dicho en el inicio de este relato, queda claro que 
el movimiento de protesta contra el impuesto al ganado fue progra
mado por el Comité Central para llevarse a cabo en todo el país en 
una misma fecha, el 22 de octubre. Efectivamente así ocurrió en una 
serie de pueblos y ciudades del país donde, en general, las manifesta
ciones fueron tranquilas y donde quienes encabezaron las concentra
ciones públicas rucieron entrega, al funcionario representante del Mi
nisterio del Interior, de un documento redactado en términos similares 
al que recibió el Presidente de la República de manos de los dirigen
tes santiaguinos. AsimislT1Q, el Gobierno ruzo llegar a sus represen
tantes en las provincias una comunicación, para ser difundida, en la 
cual se aseguraba a los pueblos que sería estudiado el asunto del im
puesto en orden a su posible derogación 3G. 

Si en todo el país, excepto Santiago, las manifestaciones que se 
llevaron a cabo fueron tranquilas, en Valparaíso y Los Andes ellas, 
finalmente, no tuvieron lugar. Por razones que ignoramos, el 22 de 
octu brc no se realizaron manifestaciones de protesta en estas dos ciu
dades; ellas fueron programadas para el domingo 29 del mismo mes. 
Pero ante lo ocurrido en Santiago, las autoridades actuaron pronta
mente: primero organizando la vigilancia con las fuerzas regulares del 
lugar, e incluso trasladando a esos puntos tropas de otros lugares. 

fuerzas del orden, impresionó vivamente a la ciudadanía. Ya desde Jos prime
ros momentos posteriores a 105 desórdenes, diversos grupos de personas se ab()o 
caron a auxiliar a las familias afectadas: las asociaciones obreras, particulares, 
la Unión de Comerciantes y otras instituciones reunieron dinero para este efecto. 
Por otra parte, surgieron una serie de iniciativas para ayudar también a los fami. 
Hares de los policías heridos o muertos. Participaron en estas tareas diversas en .. 
tidades particulares. En el Congreso Nacional se discutieron las pensiones de 
jubilación, el aumento del saJario para los policías. Se reunieron fondos. 

Ver: El C/¡iúmo, Santiago, 25, 26, 27, 28, 29, 30 octubre, 1905; El Ferroca
rril, Santiago, 25, 28, 28, 31, octubre, 1905; El MMCUrio, Santiago, 26, 29, 30 
octubre, 1905; El Sur, Concepción, 25, 28, 29, 31 octubre, 1905; La Ley, San
tiago, 25 octubre, 1905; Sesiones de la CtÍmIlra de Diputados: sesiones del 14, 
26, 28 octubre, 4, 8, 18, 30 noviembre, 2 diciembre, 1905, 20 enero, 1906; 
Minmerio del lnterí",: oficios 1005, 1006, 1007, 25 octubre, 1018, 30 octubre, 
1905; Intendencia de Santiago: Policía n, oficios: 311, 997, 1063 de 1905; 
Intendencia de Santiago: Ministerios, n, oficios: 575, 576, 584, 1057; Intenden
cia de Santiago: Varias autoridades m, oficio 379. 

3S Hubo manifestaciones en los siguientes ¡puntos: Antofagasta, Taita!, Cha~ 
ñaral, Coquimbo, La Serena, Quillota, Talea, Linares (donde asistieron 6.000 per
sonas) Coronel, Temuco, Valdivia (con l. conCUITeneia de 1.500 obreros) y en 
la localidad de Perquenco. 
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Además, los representantes del Ejecutivo llegaron a un acuerdo con los 
dirigentes obreros para cancelar las concentraciones anunciadas pro
metiendo ellas, en cambio, apoyar la abolición del impuesto en cues
tión, Las asociaciones de trabajadores se limitaron, finalmente, a ma
nifestar su acuerdo con el Comité Central que organizó las protestas, 
No obstante el acuerdo logrado en breve plazo, hubo tanto en Valpa
raÍso como en Los Andes gran intranquilidad y temor, hasta el punto 
que paralelamente con las medidas tomadas por las autoridades, los 
civiles se organizaron para la defensa, En San Fernando, donde no 
hubo concentración, también se produjo alarma, se decía que habría 
una huelga general. Ello obligó a las autoridades a enviar un contin
gente especial de tropas '., 

Aparte de las medidas de orden ya mencionadas, las autoridades 
tomaron varias otras con el objeto de evitar toda ocasión que pudiera 
precipitar nuevos desmanes, Con fecha 23 de octubre, el Gobierno 
estableció "en virtud del artículo 21 de la ley de Régimen Interior y 
de acuerdo con el Ministro del ramo y debido a los acontecimientos 
ocurridos en el día de ayer, Decreto: 

19 Se prohíbe desde la publicación de este bando la formación de 
grupos en las calles, plazas y vías públicas de la capital", 

29 Se prohíbe hasta nueva orden, en los mismos lugares, el tráfico 
de toda clase de vehículos desde las 6 PM hasta las 6 AM, Y 

39 Se prohíbe igualmente en Santiago y hasta segunda orden la 
apertura de todo establecimiento donde se expendan bebidas alcohó
licasn

, 

"Las infracciones del presente decreto serán penadas en confor
midad COn las disposiciones vigentesn

, 

"El Prefecto de Policía queda encargado del orden", 

"Anótese y comuníquese por bando en los siguientes sitios: 

ss La Ley, Santiago, 5, 12, 18, 19, 22, 24, 27, 30, 31 octubre, 1005; El 
Chileno, Santiago, 22, 27, 28, 29, octubre 1005; El Ferrocarril, Santiago, 22, 
23, 24, 25, 28, 29 octubre, 1905; El Imparcial, Santiago, 24, 25 octubre, 1905; 
El Mercurio, Santiago, 23, 30 octubre, 1905; El Sur, Concepci6n, 23, 25, 26, 
27, 28, 30 octubre, 1906; La Defensa, Coronel-Lota, 29 octubre, 1905; Doctrina 
PoptJlar, Coquiru'bo, 3 noviembre) 1905; Ministerio ele Justicia: OficiO, 28 octubre, 
1905; Ministerio del Interior: Oficios, 30 octubre, 1'5 noviembre, 1905, 
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Plaza de Armas, Alameda de las Delicias, Avenida Matta esq. 
Arturo Pral' y en la plazuela de Recoleta". 

Fdo. Intendente de Santiago" ". 
Dicho decreto fue derogado al día siguiente 3S, sólo para ser re

puesto con fecha 28 del mismo mes a causa de nuevos dísturbios que 
se produjeron. en los extramuros de Santiago, durante el día ante
rior 39; esta orden fue definitivamente derogada el 2 de noviembre 
siguiente .0. 

Por otra parte, el Gobierno ordenó prolongar por treinta días el 
acuartelamiento de los conscriptos del Ejército, medida que provocó 
la protesta de algunos parlamentarios .'. El Poder Judicial destacó al 
juez Donoso Grille para que preparase el proceso a seguirse contra 
los amotinados". Las medidas 10madas por las autoridades y las que 
aconsejaron la prudencia de los particulares, hicieron de Santiago una 
ciudad casi totalmente paralizada por espacio de tres o cuatro días, 
cosa que produjo la aguda escasez de algunos alimentos, en particu
lar de la carne y el pan 43. A pesar de todas las precauciones, la ciudad 
demoró en recuperar la normalidad. El día 24 abrieron las oficinas 
públicas y al siguiente lo hicieron los bancos y el comercio bajo estric
ta vigilancia policial, el comercio fue custodiado además por SUS pro
pios empleados armados. No obstante, las calles permanecieron casi 
desiertas. La mayor parte de la gente, atemorizada aún, se mantuvo 
quieta en sus casas durante toda esa semana H. 

Sabido es que cuando ocurren hechos que producen alarma pú
blica, ansiedad, incertidumbre o preocupaci6n generalizada, casi de 
inmediato surgen los rumores. Estos pueden ser confirmados o desmen-

37 Intendencia de Santiago, Policia, n, NQ 939. 
38 [n tendencia de Santiago, Policía, ll , NQ 940. 
39lntendencia de Santiago, Policía, 11 , 946. 
~o Intendencia de Santiago, Policía, U , NQ 961. 
41 Cámara de Senadores, sesión extTaordinaria, 2A octubre, 1905j Cámara de 

Diputados, 28 noviembre, 1905 . 
•• El Sur, Concepción, 26 octubre, 1905. 
43 Paralizaron: locomoción colectiva, ferrocarriles, correos, colegios, tribu

nales de justicia, bancos, comercio e industrias. Fueron suspendidas las visitas a 
los cementerios, las procesiones y las carreras del lúpódromo. 

" El Chileno, Santi3go, 25, 26, 27, 29, 31 octubre, 1905; El Mercurio, San
tiago, 25, 26, octubre, 1905; El Diario Popular, Santiago, 25 octubre, ¡9()5; La 
Ley, Santiago, 26 octubre, 1905; El Sur, Concepci6n, 27, 29 octubre, 1905; El 
Ferr{}('arrll, Santiago, 29, 3() octubre, 1905. 
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tidos más tarde por los hechos pero, con mayor_ frecuencia, no pasan 
de ser simples rumores, cuya posible veracidad nunca queda confir
mada. No obstante, los rumores deben ser recogidos por el historiador, 
porque pueden sugerir nuevos puntos de vista de interpretaci6n y por
que, además, muestran también una realidad, un cierto clima sico-
16gico. 

En relaci6n a los hechos que relatamos, como bien podía espe
rarse, los rumores más variados surgieron en la sociedad toda. Como 
es normal en casos como éste, se busc6 responsabilizar a alguien de 
los hechos ocurridos. Así, el Gobierno fue presentado como respon
sable de los des6rdenes porque no tom6 precauciones para evitarlos, 
a pesar de que habría sido advertido de que ellos ocurrirían. Se de
cía que tanto el Gobierno como la polida no habían querido creer 
las advertencias y que por eso no había postergado las maniobras mi
litares del Ejército, única fuerza regular capaz de asegurar el ordea 
interno. Se lIeg6 a asegurar que toda la ciudadanía sabía que habría 
des6rdenes puesto que habían circulado, junto a las pacificas procla
mas que llamaban al desfile de protesta, otras claramente subversi
vas 4S. 

Otros rumores se referían a lo que ocurriría con posterioridad a 
los hechos que causaron tanta alarma. Tomando pie de la orden de 
extremar la vigilancia policial para evitar nuevos conflictos y para ase
¡rurar la tranquilidad social, corrieron nuevos rumores según los cua
les se estaría planeando una protesta popular en contra de las medidas 
represivas tomadas por las guardias civiles de orden que, como queda 
dicho, surgieron espontáneamente. Tal magnitud asumi6 dicho rumor 
que incluso el Comité de Abolici6n del Impuesto debi6 desmentir di
cha inforrnaci6n. En respuesta a ellos, surgieron otros que aseguraban 
que tal nueva reuni6n de protesta sería reprimida con extremo vigor 
y que, de hecho, había grupos de exaltados que estarían empeñados 
en causar el caos provocando un levantamiento masivo. Fue precisa
mente este tipo de rumores los que explican las reiteradas peticiones 
de protecci6n policial y de permiso para portar armas, como queda 
dicho más arriba '6. 

os El MercurW, Santiago, 23 octubre, 1905; El Sur, Concepción, 24 octubre, 
1905; El Ferrocarril, Santiago, 23 octubre, 1905; Cámara de Diputados, sesión 
del 26 de octubre. Denuncia de Diputado lbáñez . 

• 6 El Sur, Concepción, 24, 25, 26, 29 octubre, 1905; El Chileno, Santiago, 

72 



Pero además, hubo rumores que apuntaban directamente a la exis
tencia de una crisis política aguda y general. Se repitió con insisten, 
cia que habría un levantamiento militar que se iniciaría con los regi
mientos Pudeto y Buin, lo que fue desmentido por el General en Jefe. 
Que, por otro lado, se estaría preparando un golpe de Estado enca
bezado por don Juan Luis San fuentes y Fernando Lazcano, quienes 
intentarían deponer a Riesco; que Sanfuentes habría llegado a la Mo
neda con ese propósito y que allí habría sido detenido por la poli
cía 47. 

Por último, decían los rumores, los acontecimientos tendrían pro. 
yecciones internacionales. Los desórdenes no sólo habrían sido pre
vistos en Argentina sino, también, ricos comerciantes de esa nación 
habrían programado y financiado el levantamiento, con el objeto de 
que el gobierno de Chile suprimiera el impuesto al ganado argen
tino '8. 

Sobre ninguno de estos rumores he podido encontrar información 
fidedigna que me permita tanto rechazarlos como falsos o aceptarlos 
como verídicos. Pero no hay duda que para cada uno de ellos es 
posible, a lo menos, explicar su surgimiento teniendo como base si
tuaciones reales o un ambiente que no los hacen totalmente absurdos. 
Respecto a que los sucesos podrían haber sido previstos, si bien nO 
encontré ninguna predicción en ese sentido, es posible que ellos pu
diesen haber sido tenidos por posibles dado el clima de agitación rei
nante en el país durante los meses anteriores a octubre. Dado este 
ambiente social y agregado el estallido de violencia a que me estoy 
refiriendo, habría sido comprensible que se reiniciaran los desórdenes, 
siendo por lo demás verdad que había en esos momentos grupos de 
anarquistas que propiciaban el caos social como estrategia y meta de 
sus acciones. 

Si a dicho ambiente de inestabilidad social sumamos las continuas 
rencillas propias del régimen parlamentario chileno, se pueden expli-

26, 28 octubre, 1905; La Ley, Santiago, 29 octubre, 1905. El Ferrocarril, San
tiago, 23, 25, 30 octubre, 1905; El Mercurio, Santiago, 2.3, 25, octubre, 1905. 

"7 El Chileno, Santiago, 28 octubre, 1905; La Ley, Santiago, "9 octubre, 
1905; El Sur, Concepción, 30 octubre, 1905; El Traba;o, ¡quique, 4 n"""""bre, 
1905; 

.8 El Sur, Concepción, 24, 26, 27, 30 octubre, 1905; El Diario Popular, 
Santiago, 26 octubre, 1905; El Mercurio, Santiago, 30 octubre, 1905; El Ferro. 
carril, Santiago, 25 octubre, 1905. 
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car Jos rumores relativos a pronunciamil'ntos militares y de grupos 
políticos. 

En cuanto a la participación de grupos interesados argentinos. 
ello sólo puede explicarse, aunque muy a\"enturadamente, mediante 
una relación lógica entre intereses y métodos conducentes a la satis
facción de esos intereses. Pero ésta no pasa de ser una relación lógica, 
aunque peregrina. dada la desproporción. 

Ya hemos anotado más arriba que, de acuerdo con diversas es
timaciones, participaron en el desfile y en los desórdenes alrededor 
de 25.000 personas. Interesa ahora llegar a precisar, hasta donde sea 
posible, quiénes tomaron parte, tanto en la manifestación organizada 
como en las asonadas que siguieron. 

En primer lugar, sabemos que se hicierOn presentes en la mani
festación de protesta cuarenta y una asociaciones y gremios < •• Ahora, 
en un intento de llegar a precisar qué tipo de personas participaron 
en estos sucesos, hemos recogido la información disponible a través 
de la prensa periódica donde aparecl'n las nóminas de los organizado
res de la marcha, algunas figuras connotadas, heridos y muertos en 
los incidentes. Hemos dispuesto también de los nombres y otros datos 
de algunos de los procesados en el Primer Juzgado del Crimen de 
Santiago O •• 

<. Listado publicado por La Ley, Santiago, 21 octubre, y El Ferrocarril, 
Santiago, 17 octubre, 1905: Ilustración Caupolicán, Centro Obrero M. A. Matta , 
HOjalateros y Cá~fiters. Benjamín Vicuña Mackenna. Independencia, Unión de 
Talabarteros, Centro Obrero, Abstinencia por Ja Hermandad, Artesanos La Unión, 
Centro de Tapiceros de Santiago, Diego Barros Arana, Centro Social Obrero El 
Arte, Eulogio Altamirano, Filarmónica la Democracia, Sociedad 18 de septiem
bre, Colón ue Zapateros. Unión de Tipógrafos, Protección de la Mujer. Trans· 
portes de Carga, Unión de Protección de Estucadores, Gremio de Abasto, Uni6n 
de Carroc"'ros, Comerciantes del ~ercado Central, La Aurora, 19ualdad y Tea· 
bajo, Centro de Obreros de Ferrocarriles, Panaderos J. M. c.'l.rrera, Univ. Po. 
pular. Unión y Protección de Educadores, Círculo de Santo Domúlgo, Uni6n 
es Fuerza, B. Q'Higgins, ~Iártires del Trabajo, Pintores ~ligu.1 Angel, lose Ma
nuel Balmaceda, Carpinteros y Ebanistas FennÍn Vivaceta, Unión Artes Mecá
nicas, Sociedad Manuel Rodríguez, Albañiles y Ahorro y Resistencia, Sociedad 
de Defensa y Socorros Mutuos de Comerciantes, Centro Social Bellavista. 

No disponemos del número de asociados pero, como dato ilustrativo inte. 
resa precisar que cuatro años después de los sucesos referido~, habla en la ciu
dad de Santiago 66 asociaciones obreras con un total de 9.000 asociados. 
Eugenio Frías Collao, Estadistica de Ifl A.sociaci6n Obrera, Santiago, 1909. 

60 El Mercurio de Santiago, 26 octubre, 1905, señala que hubo 700 persona ..; 
declaradas reos. En el Archivo de la Intendencia de Santiago, oficio 1551 , 28 
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Mediante un cuidadoso recuento realizado en dichas fuentes, he
mos logrado individualizar, con nombre y apellido, a 394 personas y 
respecto de una parte de ellas -124- hemos encontrado anteceden
tes que, aunque variados, nos informan sobre su condición socio
económica. La cifra de 394 personas corresponde a la siguiente su
ma: 152 personas vinculadas a la organización de la manifestación de 
protesta. y 242 personas que, de 'una u otra manera, se vieron en
vueltas en los sucesos y particularmente en los desórdenes. Pero la 
cifra que tiene verdadero interés en la de 124, porque corresponde al 
número de personas sobre las cuales tenemos una información signi
ficativa en el sentido ya señalado. De estos 124 nombres, interesan 
especialmente 89 porque de ellos tenemos datos estadísticos que se 
dividen en dos grupos de acuerdo al carácter de la infomlación. El 
primer grupo está compuesto por 31 personas, todos heridos en los 
disturbios, la fuente utilizada nos inEorma sobre su edad, profesión y 
estado civü; arrojando los siguientes resultados: 

Edad promedio 29,6 años 

Profesión : gañanes 35,48 % 

comerciantes = 9,67 % 

ebanistas 6,40 % 

empleados 6,40 % 

octubre, 1905, se señala una cifra "cercana a los 800 oTeos", No podemos decir 
si estas cifras corresponden exactamente a la reali~ad ya que s610 hemos encon
trado Jos ex;pedientes relativos a 58 ¡personas. Respecto del proceso iniciado con
tra los detenidos por los sucesos que venimos analizando, interesa destacar la 
siguiente infoml3ción: El ,proceso en el Primer Juzgado del ,Crimen de Santiago 
estuvo inicialmente a cargo del Juez Donoso Grille. El Mercurio.. Santiago, 26 
octubre, 1005. Luego fue designado e l Ministro Oarío Benavente: "En Santiago 
el 26 de octubre de 1905 se reunió la Corte de Apelaciones en acuerdo extraor
dinario con asistencia del Presidente Donoso Vildósola y M. Femández Bernales, 
Larrain, Benavente, Barriga, Castillo, Rojas, Reyes, Solar, Marin y Herrera. 

Este tribunal acordó designar al Sr. i\linistro Darío Benavente para que 
practique una visita extraordinaria en el Primer Juzgado del Crimen. También 
fue considerado para que .se aboque al conocimiento del proceso en el Primer 
Juzgado que Se instruye con motivo de los sucesos ocurridos el 22 y 213 de oc
tubre. Se fija un .plazo de dos meses como duración de la visita. 

Dios guarde E. Donoso. 
Ministerio de ]usUcia, oficio 1557, 27 octubre, 1905. 

75 



albañiles 3,20 % 
sastres 3,20 % 
mecánicos 3,20 % 
aserradores 3,20 % 
panaderos 3,20 % 
pintores 3,20 % 
zapateros 3,20 % 
estucadores 3,20 % 
herreros 3,20 % 
tipógrafos 3,20 % 
jornaleros 3,20 % 
relojeros 3,20 % 
guardianes = 3,20 % 

Estado civil: solteros 58,00 % 
casados = 29,00 % 
viudos 12,90 %51 

El segundo grupo está compuesto por 58 personas sobre las cuales 
tenemos datos relativos a su edad, estado civi~ sexo, alfabetismo, pro
fesión, antecedentes penales, acusación originada en los disturbios, 
penados por esa, pertenencia a gremios y otros datos varios con los si
guientes resultados: 

Edad promedio 23,44 años 
Estado civil: solteros 65,51 % 

casados 25,68 % 
viudos 3,44 % 

Sexo: masculino 94,82 % 
femenino 5,17 % 

Alfabetismo: leen = 55,17 % 
escriben 36,20 % 

Profesión: gañanes 17,24 % 
vendedores 8,79 % 
zapateros 8,79 % 
carpinteros = 6,89 % 
repartidores 3,44 % 

.. La Lev, Santiago, 26 octubre, 1905. 
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ebanistas = 3,44 % 
carpinteros = 3.44 % 
cocheros 3,44 % 
mecánicos = 3,44 % 
herreros = 3,44 % 
asfaltadores 1,72 % 
albañiles = 1,72 % 
silleteros 1,72 % 
hojalateros 1,72 % 
suplementeros 1,72 % 
mozos = 1,72 !I) 

caldereros 1,72 !I) 

maquinistas 1,72 !I) 

pintores 1,72 % 
cobradores = 1,72 % 
carniceros = 1,72 !I) 

Antecedentes penales 72,41 !I) 

Acusación: saqueo 41,38 !I) 

asalto 51,72 !I) 

agresión a pers. 3,44 !I) 

Penados 31,03 !I) 

Miembros de gremios 5,10 !I) .2 

Los resultados apuntados reflejan muy claramente la condición 
socio económica de todas estas personas. Todas pertenecen al sector 
más bajo de la sociedad; las profesiones corresponden a ese sector. El 
alto porcentaje de gañanes subraya este hecho y, además, señala que 
se trata de personas de trabajo ocasional. Por lo tanto, gente que pro
bablemente alcanza sólo a un nivel económico de subsistencia. Tal 
porcentaje de gañanes, por otra parte, y el tipo de la mayor parte de 
los otros oficios, explican el bajo porcentaje de gente vinculada a algún 
gremio o asociación de trabajadores. Por otra parte, es significativa la 
baja edad promedio y consecuente alto porcentaje de solteros. 

Todo lo cual tiende a afirmar la idea de que buena parte de estas 
personas eran jóvenes, de un estado socio económico ínfimo y proba
blemente acostumbrados a la vida callejera. Por estas razones tienen, 

52 Documentaci6n de procesos ante el Primer Juzgado del Crimen. 
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en un alto porcentaje, antecedentes penales lo que puede explicar, en 
cierta medida, su participación en las asonadas; realidad que fue de
nunciada por cierta prensa y personajes de la época "". 

Aparte de las 89 personas cuyos antecedentes estadísticos hemOS 
comentado, hay otras sobre las cuales disponemos de información de 
otra índole y que revelan otros aspectos del asunto estudiado. Estas 
suman 31 personas y los escuptos datos que poseemos de ellas pueden 
resumirse en los término!> siguientes·: 23 eran dirigentes del movimien
to de protesta contra el impuesto al ganado, 10 eran miembros del 
Partido Demócrata, 5 de ellos estuvierOn avivando en favor del sacer
dote Julio Elizalde (Pope Julio) ese mismo año, 4 eran veteranos de 
1879, 3 eran anarqubtas, 1 era profesor. Los datos anotados tienen una 
clara significación. No hay duda que el Partido Democrático tuvo una 
importante participación en la organización y conducción de las pro
testas que examinamos. Se vieron activamente mezclados en la manifes
tación seguidores del Pope Julio, aquel sacerdote que durante meses 
llevó adelante una activa campaña de crítica radical de la sociedad 
chilena o'. La presencia de los anarquistas, tan anunciada por la prensa 
del momento, parece haber sido clara; cosa por lo demás natural ya 
que es sabido que el anarquismo busca y explota las situaciones caó
ticas '" Sobre los rumores que circularon en el sentido de que partici
paron en los disturbios los veteranos de 1879·· y los profesores", nada 
pude averiguar; el hecho de que en mi recuento hayan aparecido 4 
veteranos del 79 y 1 profesor nada significa pero, tal vez este hecho, 
dio origen a dichos rumores. 

63 El Mercurio, Santiago, 23 octubre, 1905; El Imparcial, Santiago. 24, 25 
octubre, 1905; La Ley, Santiago, 25 octubre, 1905; La Tribuno, Santiago, 31 
octubre, 1905; El Trabajo, lquique, 4 noviembre, 1905. \1alaquías Conoha insis~ 
tió eu que los desórdenes fueron causados por maleantes ajenos a la "ciase 
obrera'. Cámara de Diputados, sesión d<>\ 26 octubre, 1905 . 

• Ver antecedentes en anexo . 
.. El Sur, Concepción, 23, 25, 26 octubre, 1905. 
50 El Sur, Concepción., 6 mayo y 23, 24, 25, 26, 27 octubre, 1905; El Mor· 

curio, Santiago, 24 octubre, 1905; El Diario Popular, Santiago, 24 octubre, 1905; 
El FerroClmil, Santiago, 23, 24, 30 octubre, 1905; El Chileno, Santiago, 24 octu· 
bre, 190,5. Lo propio denuncia Rivas Vicuña. Cámara Diputado:t, ¡¡esi60 del 26 
octubre, 1905 . 

•• La Ley, Santiago, 29 octubre, 1905. Denuncia de diputado Fco. J. Concha. 
Cámara Diputados, sesión del 28 octubre y 4 noviembre, ) 005. 

6. Denuncia del senador Enrique Mac Iver. Cámara Senadores, 31 octubre. 
1905. 
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Naturalmente, distintas personas y la prensa periódica en geueral, 
interpretaron desde puntos de vista diferentes el origen y sentido de 
los hechos a que nos estamos refiriendo. 

Sin aludir al fondo del prohlema, hubo quienes insistieron en que 
nada hubiera ocurrido si la ciudad hubiese tenido fuerzas policiales 
adecuadas en número y organización, aptas para una acción rápida y 
enérgica 58. Hubo, además, dicen otros, imprevisión de las autoridades 
ya que, careciendo la ciudad de la fuerza pública adecuada, ellas no 
tuvieron inconveniente en despachar las tropas al sur para que efec
tuasen sus maniobras, dejando la ciudad indefensa cuando todo haCÍa 
prever disturbios. Se sumaron a estas críticas el senador Bannen y luego 
el diputado lbáñez '9. 

Ohviamente, la presencia de una poderosa fuerza pública podría 
haber sofocado con relativa facilidad y rapidez un levantamiento por 
violento que éste fuera. Pero lo importante era reconOcer las causas 
que pndieran explicar el hecho. En este sentido, algunos opinaron que 
la presencia de algunos maleantes explican la rapiña y los asaltos al 
comercio. Así opinó Malaquías Concha, asegurando que entre las vícti
mas fatales habían diez o más bandidos reconocidos 6 • • Al respecto, 
debemos reconocer que es fácil comprender que este tipo de personas 
aprovechen las circunstancias que les permita encubrir sus hechos 
delictuales, y bemos podido apreciar más arriba qne entre los procesa
dos había varios con antecedentes delictuales. Pero cosa distinta es 
suponer que la acción de este tipo de sujetos, delincuentes comunes, 
pueda caracterizar un fenómeno de masas. Más comprensible resulta 
culpar de la violencia a agitadores políticos profesionales. Nuevamente, 
todo parece indicar que hubo elementos anarquistas que intervinieron 
en los sucesos referidos buscando sacar un provecho político a través 

58 El Diario Popular# Santiago, 24 octubre, 1905; El Independiente. Santiago. 
29 octubre, 1905; El Mercurio, Santiago, 29 octubre, 1905. 

59 El Diario PoptJlar, Santiago, 24 octubre, 1905; El Ferrocarril, Santiago, 
24 octubre, 1905; Cámara de Senadores, sesión del 24 octub.re, 1905; Cámara de 
Diputados, sesión del 26 octubre, 1905. 

SO Cámara de Diputados, sesión del 26 octubre, 1905; El G/li/ena, Santiago, 
25 octubre. 1905; El Sur, CoDcepción~ 26 octubre, 1905. Respecto de quienes 
participaron en Jos disturbios, hubo UDa eJ..iensa aunque poco significativa polémica 
entre los que culpaban al "Iumpeo" por las violencias, asegurando que los obreros 
no participaron en los desmanes 'Y aquellos que no aceptaron este distingo asegu
rando, in adarar la situación, que no se puede ni debe distinguir entre sectores 
del pueblo ya que todos son víctimas de la miseria. 
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de la introducción del caos en una sociedad cuya estructura ellos desean 
destruir. Sobre este punto, al cual me referiré nuevamente más ade
lante, no he podido encontrar ninguna confirmación segura pero, por 
simple lógica y por el hecho de haber detectado la presencia de algunos 
anarquistas, tengo que aceptar que ellos puedan haber estimulado los 
hechos violentistas. En todo caso, aseguran algunos personajes de la 
época que el "populacho fue dirigido por propagandistas anarquistas ... " 
de origen extranjero -dicen unos- o chilenos, aseguran los más. Insis
ten en la influencia de estos elementos, diputados como Rivas Vicuña 
e Irarrázabal Zañartu, el senador Balmaceda y el prefecto Pinto, así 
como buena parte de la prensa periódica, sin sugerir, claro está, que 
fueran los agitadores los únicos responsables de los hechos .,. 

En la descripción de los sucesos hecha más arriba, queda claro 
que hubo una fuerte represión de los amotinados a manos de la policía 
y de los civiles que fueron expresamente armados con el fin de con
tribuir a imponer el orden. Este hecho fue celebrado por algunos ya 
que, decían, sólo así puede establecerse el sentido del orden y la auto
ridad de que ha carecido el Gobierno 62. Pero, naturalmente, dicha re
presión también fue lamentada y condenada como excesiva y como un 
nuevo signo de la ineptitud de los gobernantes 63. El caso es que la 
represión, justificada o rechazada como medida ordenadora, fue enten
dida como origen de mayores violencias. Los disparos hechos por la 
policía habrían enardecido los ánimos de los protestantes quienes "se 
lanzaron ciegos a la revuelta" 54. Y precisamente, dicha represión pro
vocó, en la prensa de izquierda, amenazantes y agrias declaraciones: 
Se llama a la huelga general 6s• Se dice que el pueblo ha recibido una 
lección y que ahora éste debe prepararse para '1uchas más sangrientas, 
en las cuales caerán muchos héroes en aras de la emancipación y liber-

01 Cámara de Diputados, sesi6n del 26 octubre, 1905; Cámara de Senadores, 
sesión del 12 diciembre, 1905; El Ferrocarril, Santiago, 1/.3, 24, 31 octubre, 1905; 
El Mercurio, Santiago, 1/.3 octubre, 1905; El Chileno, Santiago, 1/.3, 25 octubre, 
1905; El Diario Popuu.r, Santiago, 24, 29 octubre, 1905; El Sur, Concepción, 24, 
25, 26, 27, 28 octubre, 1905; El Diario Ilustrado, Santiago, 29 octubre, 1905; 
El Porvenir, Santiago, 29 octubre, 1905; El Independiente, Santiago, 30 octubre 
1905. 

62 El Ferrocarril, 'Santiago, 24 octubre, 1905. 
63 La Ley, Santiago, 26 octubre, 1905. 
54 El M ... curiO, Santiago, 24 octubre, 1905; El Luchade>r, Santiago, primera 

quincena, noviembre, 1905; El Trabaio, lquique, 18 noviembre, 1905. 
6. El Alba, Santiago, noviembre, 1905. 
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tad del pueblo" 66, señalando que lo ocurrido nO es sino el principio del 
gran cataclismo social que preparan los que luchan en las filas de la 
democracia, del socialismo y de la anarquía para conseguir el derrum
bamiento de la actual clase burguesa 67. 

Aun la prensa menos extremista insiste en que hay en el pueblo 
sentimientos reivindicativos y una amenazante fuerza revolucionaria 
que se ha fortalecido con la nueva experiencia 6., donde ha prendido 
-dice el diputado Richard- el germen de la propaganda subversiva .'. 

No dudamos que los factores señalados tuvieron alguna incidencia 
en los hechos violentos que ocurrieron y que venimos examinando. Pero 
en el fondo, como explicaci6n básica, está la llamada "cuesti6n social". 
y en este tema, donde a nuestro juicio está el origen de este episodio, 
insisti6 claramente la prensa peri6dica de esos días. "Hay una cuesti6n 
social que resolver", declara un diputado 70. "Existe (una) irritante 
desigualdad social en Chile" ". "Las condiciones de nuestro pueblo no 
pueden ser peores ... " "El hambre y la aflicci6n sacuden los hoga
res ... " 72. "Es necesario ser pobre y haber sufrido la miseria para darse 
cuenta de lo que esto significa" 7S. "¿Por qué -sigue otro- ha de con
tinuar la desigualdad en una organizaci6n republicana?" ". Esta rea
lidad social na se quiere ver 1 •. No hay conciencia de la realidad 1 •• 

Es necesario abrir los ojos y que no los ciegue el egoísmo e ineptitud 77. 

Por ello, los hechos ocurridos en Santiago el 22 de octubre y días si
guientes, deben servir de advertencia y de lecci6n para procurar la 
inmediata satisfacci6n de las peticiones del pueblo 1 •• Con este propó
sito han obrado los dem6cratas -dice su representante Malaquías 
Concha- llevando la voz de las aspiraciones del pueblo 1.. El Partido 

66 El Luchador, Santiago, segunda quincena, noviembre. 1905. 
6i El Luchador, Santiago, primera quincena. noviembre, 1905. 
6. La Defensa, Lota-Coronel, 26 noviembre, 1905; La Ley, Santiago, 31 octu-

bre, 1905; El Trabajo, Iquique, 18 noviembre, 1905. 
6. Cámara de Diputados, sesi6n, 26 octubre, 1905. 
10 Declaraci6n del diputado Irarrázabal, La LeV, Santiago, 27 octubre 1905. 
71 La Ley, Santiago, 31 octubre, 1905. 
72 El FerrOCtJrril, Santiago, 10 octubre, 1905. 
13 El Chileno, Santiago, 22 octubre, 1905. 
1. La Ley, Santiago, 26 octubre, 1905. 
1. La Ley, Santiago, 25, 26 octubre, 1905. 
76 El Sur, Concepci6n, 28 octubre. 1905. 
77 La Ley, Santiago, 26 octubre, 1905. 1. La Ley, Santiago, 24 octubre, 1905. 1. Cámara de Diputados, ..,i6n, 28 octubre, 1905. 
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Demócrata -aseguran- ha calmado la cuestión social evitando así la 
anarquía 80. 

Pero la miseria material no es todo. Más básica y a la vez origen 
de la 'pobreza económica es la miseria espiritual y cult"ural. Ellas surgen 
de la casi total carencia de educación e instrucción en los sectores más 
bajo de la sociedad. El problema de la educación es, por una parte, 
tomado desde el punto de vista de la mera prudencia. Para superar el 
desequilibrio social hay que recurrir, entre otras cosas, a la educación 
del pueblo, introduciendo en ellos a parte de instrucción, hábitos de 
trabajo 81. Los paliativos y remedios para salvar el desequilibrio social 
está en la instrucción primru'ia obligatoria y en alentar las obras reli
giosas y civiles que combaten el ocio y los crímenes 82. Tendencias de 
reivindicación social muestran, sobre este punto, los periódicos radi
cales y de izquierda, donde se insiste en la educación como medida de 
justicia 83. 

Quienes comentaron los hechos que estudiamos, tocaron las causas 
más profundas de ellos y entraron directamente en la cuestión social 
al referirse a ciertas características de la realidad chilena y las injus
ticias que esa realidad implica. Las críticas al sistema son unánimes, 
y las diferencias están fundamentalmente en la rotundez de las expre
siones empleadas y, por cierto, en las proyecciones dadas a dicha rea
lidad básicamente injusta. 

Pocos días después de los conflictos, periódicos moderados seña
laron que el motín se habría producido por cualquier motivo, ya que 
la culpa no está en el alto precio alcanzado por la carne sino en las 
grandes diferencias que existen entre las clases en Ohile, diferencias 
que provocan el odio". "La desigualdad de fortuna -agrega otro 
periódico- y la opresión que de ella nace, son un obstáculo y una 
amenaza para el afianzamiento de la democracia. " la extrema desigual
dad de fortuna acarrea estas luchas sociales tan desastrosas que agitan 
a las naciones modernas". Y, precisando, insiste: "La propiedad permite 

80 Cámara de Diputados, !icsiÓn, 31 octubre, 1905. 
81 Dec!aración del diputado Irarrázabal, La Ley, Santiago, 27 octubre, 1905. 
82 El Ferrocarril, Santiago, 26, 27 octubre, 1905 . 
• 3 La Ley, Santiago, 26, 28 octubre, 1905; La Defensa, Coronel-Lota, 29 

octubre, 1905 . 
• , El Ferrocarril, Santiago, 26 octubre, 1905; El Sur, Concepción, 28 octu

bre, 1905¡ La Tribuna, Santiago, 10 noviembre, 1905; La Ley, Santiago, 31 octu. 
bre, 1905. 
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a los que no trabajan explotar a los trabajadores y expropiar a los arte
sanos, pequeños comerciantes y campesinos... el régimen capitalista 
actual es tIDa con tante amenaza social, de explotaci6n, de inseguridad 
y opresi6n". Y luego, acusando al Partido Democrático, cuyos perso
neros estimaban haber tenido siempre una actitud conciliadora, insiste 
en que ese partido tiene responsabilidad porque ha "inyectado en las 
venas de las multitudes el odio de clase (las ha) precipitado a la 
guerra social (les ha) dado principios cuyas consecuencias sacan lan
zándolas a la lucha, más 16gica y honrada en éstas que en sus jefes 8 •• 

Esta desigualdad básica se agrava -insisten otros- con la avidez 
demostrada por las clases dominantes 86. Con las ganancias producidas 
para los ganaderos chilenos, por medio del impuesto a la carne argen
tina, éstos financian el lujo". Esta actitud, esta indiferencia del rico 
es señal dl' corrupci6n moral y de irresponsabilidad escandalosa 88. 

Luego la crítica se hace extensiva al Gobierno y a los políticos en 
general, quienes, frente a esta deplorable e injusta situaci6n socia~ per
manecen indiferentes, actitud que finalmente los hace c6mplices 89. El 
Gobierno nO se preocupa por la suerte del pueblo, s6lo se acuerda de 
él en los momentos de elecciones 90. El pueblo -señalan otros- se 
siente engaiiado y despreciado 91, por un Gobierno que no se hace 
responsable de la situaci6n del país 92. Existe desgobierno y desorga
nización. Los políticos sólo se ocupan de los intereses partidistas y los 
sucesivos cambios ministeriales aumentan la ineficiencia e irresponsa
bilidad del Gobierno .S. 

so El Diario PopuÚlr, Santiago, 29 octubre, 1905. 
86 El Sur, Concepci6n, 28 octubre, 1905. 
87 El Ferrocarril, Santiago, 10 octubre, 1905; La Ley. Santiago, 31 octubre, 

\905. 
Sq El Alba, Santiago, primera y segunda quincena, diciembre, 1905; La De

¡trisa, Coronel-Lota, 29 octubre, 1905; La Ley, Santiago, 26, 31 octubre, 1905. 
8' La Ley, Santiago, 24, 31 octubre, 1905; diputado Cunérrez, Cámara de 

Diputados, sesi6n, 9 diciembre, 1905. 
00 El Diario Ilustrado, Santiago, 28 octubre, 1905; El Sur, Concepci6n, '2.7 

octubre, 1905. 
91 La Ley, Santiago, 24, 28 octubre, 1905; El C¡'il.,no, Santiago, 31 octubre. 

1905; El Ferrocarril, Santiago, 29 octubre, 1905; La Defensa, Coronel-Lota, 29 
octubre, 1905. 

"" El Chileno, Santiago, 22 octubre, 1905; El FeNocarril, Santiago, 29 octu
bre, \905. 

93 Diputado Huneeus, Cámara Diputados, sesi6n extraordinaria, 2 noviembre, 
1905; Diputado Irarrázabal Zañartu, Cámara Diputados, sesi6n, 26 octubre, 1905. 
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La inoperancia de los grupos gobernantes se manifiesta, además, 
en una equivocada política económica que contribuye decididamente 
a la postergación de los sectores menos favorecidos de la sociedad. 
No hay una política económica -dicen algunos- que tome en cuenta 
a las masas asalariadas. No existe preocupación por conseguir una 
distribución más eqwtativa de la riqueza nacional. La moneda se de
precia, los precios suben y los salarios permanecen iguales .... El des
equilibrio económico se acentúa ••. No se estimula al obrero ni se so
luciona el problema habitacional.'. POr otra parte, mediante una po
Iftica arancelaria destinada a proteger ciertos rubros de la producción 
nacional, sólo se consigue aumentar los precios creando así, de hecho, 
un tributo que sólo "favorece a unos pocos señores" 07. La solución 
-añaden cortamente los comentaristas- a esta situación aflictiva del 
pueblo está en estimular el ahorro buscando así que "los obreros se 
transformen en capitalistas" 9 •• 

Es cosa sabida que los sectores populares chilenos de principios de 
siglo vivían una aflictiva situación económico-social, lo que dio origen 
a la expresión "cuestión social". Por otra parte, hemos visto más arri
ba que, al referirnos a los sucesos de octubre h~s comentaristas con
temporáneos, coinciden en afirmar que dicha condición aflictiva de los 
sectores populares, que también alcanza a los sectores medios·' es 
grave y, piensan algunos, que explica los desórdenes que analizamos. 

Con el objeto de aclarar más este aspecto a que aluden las opi
niones contemporáneas de los hechos, hemos reunido algunos antece
dentes, cuantitativos que ilustran esa realidad, teniendo que recono
cer, no obstante, que no hemos podido encontrar datos estadísticos 
generales y suficientes sobre salarios, precios, inflación y otros aspec
tos. Por otra parte, no nos hemos abocado a la tarea de reconstruir 
esa realidad por carecer de la competencia técnica para ello y por
que, finalmente, son precisiones que escapan, como dije en la intro
ducción, a este trabajo, al objetivo central de este pequeño estudio . 

•• El Ferrocarril, Santiago, 31 octubre, 1905 . 
• s El Sur, Concepci6n, 28 octubre, 1905. 
e. Diputado lrarrázabal, La LeV, Santiago, 27 octubre, 1905 . 
• 7 El Ferrocarril, Santiago, 10 octubre, 1905; La Defensa, Coronel-Lota, 29 

octubre, 1905 . 
•• El eh/úmo, Santiago, 30 octubre, 1905 . 
.. La LeV, Santiago, 26 octubre, 1905. 
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Sin embargo, basándonos en antecedentes recogidos de la prensa pe
riódica y en otros datos de fuentes estadísticas, hemos reunido la in
formación suficiente, de ninguna manera exhaustiva, para mostrar la 
insuficiencia económica del asalariado chileno de la época en cues
tión, 

Para estos efectos, contamos básicamente con dos tipos de infOl'
mación: estimaciones del salario mínimo que se pagaba a los obreros 
y gañanes, obtenidos fundamentalmente de informaciones periodísti
cas y parlamentarias, Precios de productos básicos reunidos también 
a partir de la prensa periódica y de la documentación existente en la 
Inspección General del Trabajo lOO, 

En cuanto a los salarios, tanto la prensa periódica como lo ex
presado por un diputado en la Cámara, coinciden en que éste es de 
$ 2,00 diarios 10', Al respecto, por otra parte, en la información reu
nida en la Inspección General del Trabajo hemos encontrado un ín
dice de salarios correspondientes al sector industrial de 1905 y 1906, 
en el que, para el año 1905, sólo aparecen los salarios que se pagan 
en las industrias de alimentación ($ 2,36), metalurgia ($ 3,(0), edifi
cación ($ 3,88) Y de productos químicos ($ 3,37), es decir, cuatro 
solarios en una nómina de 23 tipos de industrias para las cuales sí 
se señalan los salarios correspondientes a 1906, Podemos suponer, le
gítimamente, que estas son las remuneraciones diarias pagadas a tra
bajadores calificados, 

En cuanto a los precios de los articulos de primera necesidad, con
temporáneos de los sucesos calcularon en $ 3,40 el consumo diario por 
trabajador 102, lo cual crea una situación más que precaria para una 

100 El Archivo de la Inspecci6n Genera) del Trabajo contiene una interesantí
sima y poco utilizada documentación sobre todos los aspectos que afectan la vida 
del asalariado. Desafortunadamente, la informaci6n relativa a períodos anteriores 
a 1906-1907 es muy insuficiente. 

101 La Defensa, Coronel-Lota, 26 octobre, 1905; Malaquías Concha, Cámara 
Diputados, sesión, 28 octubre. 1905. 

102 Cálculo hecho por el diputado Malaqu!as Concha, Cámara Diputados, se
sión, 28 noviembre, 1905: valor de pieza de "conventillo", $ 0,30; carne, $ O,80j 
frejoles, $ 0,25; grasa, 0,20; hortalizas y otros, $ 0,30; vestido, lavado y otros, 
$ 1,55; total $ 3,40, 

Por otra parte, es interesante precisar que para 1906, la Oficina General del 
trabajo nos entrega la siguiente información respecto a .salarios: peones $ 2,25, 
obreros $ 2,50, mujeres $ 1,10 (salarios diarios), La misma docwneotaci6o da 
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familia en la cual s6lo trabaja el jefe de ella. Un cálculo destinado a 
verificar lo afirmado por el diputado Concha puede hacerse sin mayor 
problema pero, nuevamente, los objetivos de este trabajo no lo hacen 
necesario. S6lo nOs interesa mostrar que los salarios, según testigos de 
la época 103 y según las fuentes documentales aludidas, que lo con
firman en parte, permanecieron estacionarios en circunstancias que 
hubo un considerable aumento del costo de vida, situaci6n que con
tribuye a explicar el fen6meno que nos ocupa. Dicho aumento del 
costo de vida puede comprobarse fácilmente a partir de las tablas es
tadisticas que reproducimos a continuaci6n 104. 

los siguientes salarios diarios, en 1906, en 53n Bernardo, Colina, Renen, Quilicura 
y Lampa: gañanes $ . 1,5;6, mujeres $ 1.20, niños $ 0,00. Por otra parte, una 
descripci6n prolija de 10 que eran las habitaciones de los "conventil1os" puede verse 
en, Javier Diaz Lira, Observaciones sobre la cuesti6n social en G/lile (~lemoria de 
Prueba, Derecho, Univ. de Ohile, 1904. 

103 Durante 1905, como ocurría ,periódicamente en años anteriores, hubo po
lémica pública en tomo al problema de la mano de obra. Algunos sellalaroll que 
bltarían brazos si continuaba el incremento del trabajo. Otros anticipaban que 
vendría un alza. de salarios si se dejaba operar libremente la ley de la oferta y 
la demanda. Como era tradicional, el sector grario se quejó de la [alta de brazos 
para las labores del campo, dijo que ello sería inevitable ya que ellos, los 3b,rri
cultores, no podían competir con los salarios pagados por las industrias o las 
obras públicas. (El Ferrocarril, Santiago, 2 octubre, 19(5). 

Lo mismo hace presente el diputado Jorge Huneeus y sugiere la inmigración 
como remedio a la falta de mano de obra (Cámara Diputados, sesión extraordi
naria, 14, octubre, 1905), solución qUf' ya había sido p.ropuesta por El Ferro
carril, S:lntiago, 3 octubre, 1905. Este mismo periódico publicó el 22 de octubre 
de 1905 un parecer de la SOFOFA que propone: Que se trabaje 6 dias por <e. 

mana, que se adiestre al personal, que se empleen más máquinas en reemplazo 
de hombres y que se aplique la ley de alcoholes . Por otra ¡parte, El Ferrocarril 
de 17 octubre, 1905 hace presente que los bajos salarios provocan la emigra
ción a la Argentina. Poco después 1Rnón Torrealba afimla tJUC sobra la m;l1lO 

de obra, raz6n por la cual bajan los salarios, La Ley, SanUap:\I, 28 octubre, 1905. 
10 .. De los cuadros estadísticos que siguen: 10, confi'cC'ldnado a partir de lt. 

información recogida de El Ferrocarril, aiaos 1904-1905. 20 del Archh-o de la 
Inspección General del Trabajo. 39 contenido en Dirección Ceneral de Estadísti
cas, Sinopsis Estadística de Chile, Santiago 1919, ¡l. 118. 
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EL FERROCARRIL 1904 

PROMEDIO M'ENSUAL DE PRECIOS AÑO 1904 (Valor en I)CSOS) 

Enero Feb. Marzo Abril Mayo Junio Julio Agos. Sept. Oe/. Nov. Dic. 

Trigo 5,86 5,63 5,68 5,45 5,21 5,07 5,58 5,30 5,92 6,34 6,90 7,03 
Harina 1'" 3,67 5,60 5,60 5,35 5,23 5,05 5,04 5,20 5,85 6,10 6,62 6,61 
Harina 3' 4,12 3,70 3,70 3,70 3,70 3,70 3,82 3,70 3,70 3,92 4,43 4,50 

"" 
Frejoles 7,00 7,00 6,68 8,00 8,13 8,05 8,00 8,00 8,25 9,33 12,25 12,25 

" Maíz 6,50 6,74 5,40 4,90 4,90 4,90 5,06 5,66 6,00 6,19 5,50 5,56 
Mantequilla 55,00 55,00 60,00 75,00 75,00 75,70 91,00 95,00 92,50 87,00 75,50 66,66 
Queso 18,50 21,00 24,00 34,50 33,63 32,75 37,00 35,83 36,75 33,30 19,82 14,33 
Porotos burros 7,50 7,50 7,50 7,50 7,50 7,75 8,50 8,00 8,50 10,80 13,75 14,50 
Lana 29,00 29,00 29,25 31,00 31 ,00 24,50 24,62 24,50 26,50 29,00 29,50 33,50 
Miel 8,00 7,68 8,19 8,35 8,40 8,50 9,00 9,00 9,00 9,00 9,00 9,00 
Carne l' 0,39 0,38 0,31 0,36 0,38 0,40 0,43 0,48 0,51 0,48 0,47 0,44 
Vaca/buey 0,39 0,38 0,37 0,36 0,38 0,39 0,41 0,47 0,49 0,47 0,45 0,43 
Cordero 0,43 0,44 0,47 0,44 0,42 0,42 0,45 0,56 0,55 0,51 0,45 0,45 
Oveja 0,40 0,43 0,42 0,39 0,37 0,37 0,37 0,47 0,47 0,44 0,35 0,35 
Novillo 0,36 0,37 0,34 0,35 0,35 0,32 0,40 0,46 0,48 0,44 0,43 0,40 



EL FERROCARRIL 1905 

PROMEDIO MENSUAiL DE PRECIOS ARO 1905 (Valor en pesos) 

Enero Feb. Marzo Abril Mayo Junio Julio Agos. Sept. Oct. Noo. Dic. 

Trigo 7,18 7,73 8,00 8,00 8,00 8,00 8,33 8,60 8,82 9,31 9,42 9,20 
Harina l' 6,71 7,27 7,60 7,70 7,68 7,65 7,75 8,00 8,53 8,85 9,05 8,90 
Harina 3' 4,50 4,75 5,06 5,25 5,30 5,35 

00 
Frejoles 11,50 11,25 10,13 11,50 13,75 16,37 16,75 17,00 18,75 19,25 20,00 20,00 

00 Maíz 5,50 5,52 5,50 5,00 5,10 5,50 5,75 5,86 6,53 7,40 7,35 7,00 
Mantequilla 55,50 52,50 63,33 73,25 86,00 99,25 106,87 120,00 120,00 111,25 65,00 72,50 
Queso 18,30 21,25 29,00 31,50 37,62 40,75 38,85 46,06 49,12 45,62 26,75 22,00 
Porotos burros 14,20 12,75 11,00 13,00 14,12 16,75 17,00 18,00 19,25 20,00 20,00 20,00 
Lana 34,00 34,00 34,00 29,50 28,00 28,00 28,00 28,00 35,50 35,50 39,00 38,75 
Miel 8,70 9,00 9,75 9,33 9,00 9,00 9,00 9,00 9,00 9,00 9,00 9,00 
Carne 1" 0,42 0,47 0,41 0,41 0,40 0,41 0,46 0,50 0,53 0,53 0,54 0,48 
Vaca/buey 0,40 0,39 0,39 0,39 0,39 0,39 0,44 0,48 0,52 0,52 OSO, 0,47 
Cordero 0,45 0,45 0,39 0,45 0,44 0,45 0,57 0,77 0,77 0,65 0,48 0,46 
Oveja 0,35 0,36 0,36 0,36 0,34 0,35 0,45 0,70 0,64 0,55 0,31 0,39 
Novillo 0,38 0,37 0,38 0,37 0,37 0,36 0,42 0,46 0,50 0,50 0,48 0,45 



OOSTO DE LA VIDA. Estadistica del Trabajo 1907. 
Valor en pesos 

Pan Carne Grasa Ca,. Len· Queso Vino Freioles Harina Arroz Papos Leche Azúcar 
baru;os tefas 

1901 0.17 0.30 0.59 0.19 0.17 0.96 0.10 0.10 0.13 0.18 0.05 0.20 0.44 
1903 0.20 0.34 0.65 0.17 0.28 1.08 0.15 0.09 0.13 0.20 0.03 0.20 0.37 
Dif. 0.03 0.04 0.06 -0.02 0.11 0.32 0.05 -0.01 0.00 0.02 -0.02 0.00 -0.07 
:lo 19 13 12 - 10 64 43 49 - 10 O 11 -40 O - 15 
1903 0.20 0.34 0.65 0.17 0.28 1.08 0.15 0.09 0.13 0.20 0.03 0.20 0.37 
1905 0.25 0.42 0.94 0.19 0.26 0.86 0.20 0.18 0.19 0.18 0.06 0.25 0.46 
Dif. 0.50 0.08 0.11 0.02 -0.02 -0.22 0.05 0.09 0.04 -0.02 0.05 0.05 0.09 
I 2525 23 16 11 9 - 20 33 100 30 - 10 33 25 24 

00 
<O 

PRECIOS. Dirección General de Estadisticas: Sinopsis estadistico de Ohile. Santiago, 1919, p. 118. 
Valor en pesos 

Ganado en pie Carne Porotos (lOO kg) Papos (lOO kg) Trigo (lOO kg.) 

1897 54 27 13 5 10 
1898 10 2 10 
1899 58 29 9 4 9 
1900 69 34 10 6 10 
1901 73 36 14 5 14 
1902 82 41 11 3 10 
1903 85 42 8 4 8 
1904 84 42 10 5 9 
1905 88 41 18 7 16 



Equivocado sería pensar que el malestar social proveniente funda
mentalmente de la angustiosa condici6n econ6mico-social de amplios 
sectores dc la sociedad chilena s610 se hubiera manifestado en relaci6n 
con el precio de la carne y con ocasi6n del desfile programado para 
octubre_ Es un hecho que hubo claras manifestaciones de descontento 
durante varios meses anteriores_ Una revisi6n ráplda de la prcnsa perió
dica nos muestra suficientemente esta realidad aludida: Una petición 
de los profesores primarios al Ministro del Interior solicitando aumento 
de sueldos para ellos que sean compatibles con la función social del 
gremio '0'. La Asociación de Educación Nacional también solicita me
jores sueldos 106. Los empleados de la Oficina de Equipaje de la Circu
lación Central protestan por la falta de artículos de primera necesidad, 
exceso de horas de trabajo y bajos salarios 10'. Aumento de sueldos 
piden lo~ preceptores de Curicó lO'. Igual cosa solicitan los preceptores 
de Cauquenes 100 y los de Aconcagua "0. Los empleados públicos de 
Antofagasta solicitan por intermedio del diputado Espinosa, un mejo
ramiento de sueldos 111. Se suman a la protesta los preceptores de 
Ovalle y La Serena "', los empleados de la Superintendencia de Adua
nas, Correos y Telégrafos del Estado, Ferrocarriles, Almacenes Fiscales, 
empleados de Aduanas de Coquimbo, Taltal, Talcahuano y Valparaí
so 113. Agréganse a los anteriores los empleados del Liceo de San 
Felipe 1 ", el Comité Central de Maestros de Instrucción Primaria'" y 
los empleados de la Gobernación Marítima de Iquique quienes solici
taron un 4CY,i; de aumento en sus sueldos 116. 

Durante el mismo período hay solicitudes que van más allá de lo 
puramente salarial: obreros de Chañaral piden que se respete la ley 
de alcoholes, protestan contra la conducta "inhumana" de la policía "'. 

16. La Ley, Santiago, 2 julio, 1905. 
106 El Sur, Concepción, 7 julio, 1905. 
167 La Ley, Santiago, 12 julio, 1905. 
108 El Sur, Concepción, 15 julio, 1905. 
109 La Ley, Santiago, 25 julio, 1905. 
110 El Su,. Concepción, 31 julio, 1905. 
111 La Ley. SanWlgo, 2 agosto, 1905; El Sur, COtlcepci6n, 17 agosto, 1905. 
] 12 La Ley, Santiago. 2, 4 agosto, 1905. 
113 El Sur. Concepción, 6, 7, 15 agosto y }O septiombre, 1905j ú, Le". San-

tiago, 6 agosto, 1905¡ El Ferrocarril, Santiago, 11 ocrubrc. 1905. 
11" EL Sur, Concepci6n, 10 septiembre, 1905. 
lid La Ley. Santk'go, 7 septiembre, 190.5. 
116 El Ferrocarril, Santiago, 7 octubre, 1905. 
l1i La Ley, Santiago, 29 junio, 1905. 
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Se exige el descanso dominical"', se protesta contra el maltrato 119, la 
explotación en las pulperías 120. Se pide la reducción de la jornada de 
trabajo y la existencia de servicio médico 1". El Comité de Obreros 
pide que S" proteja la industria nacional y también la eotrada libre 
de comestibles de primera necesidad en "ista de la carencia de ellos 12' . 

Por otra parte, la prensa periódica de la época también nos mues
tra la creciente acti>idad de las múltiples sociedades obreras que 
existían. Organizan congresos obreros, estrechan vínculos con socieda
des de otros países. Celebran actividades culturas y al mismo tiempo 
intentan crear una conciencia de clase en el contingente obrero. Es 
decir, aparte de la validez de sus protestas, interesa destacar que ellas 
crecen y van creando un ambiente de excitación social. En este sentido, 
junto a la información ya recogida más arriba, deben ser mencionadas 
y destacadas las olas de huelgas que azotaron el país, de norte a sur, 
durante 1904 y 1905. A través de toda la zona norte hubo sucesivos 
paros, algunos muy >iolentos, de los gremios de estibadores, mineros, 
ferrocarrileros. Hubo tambi~n huelgas largas y violentas en Santiago, 
del personal de Tracción Eléctrica, Policía de Aseo, Correos y Telé
grafos, pintores y curtidores. Hubo movimiento de este mismo tipo 
entre agricultores, mineros de La Calera y largas y costosas huelgas 
en las regiones de Lebu, Lota, Coronel, Concepción. como también en 
en el puerto de Valparaíso. En todos estos movimientos se pensó que 
hubo participación de grupos de anarquistas. razón por la cual se 
solicitó la dictación de una ley que, similar a una aprobada en Argen
tina, permitiera controlar mejor las actividades de dicho grupo e incluso 
poder expulsarlos del país 123. 

Estas huelgas frecuentemente traían como consecuencia la exten
sión, en las ciudades, de desórdenes que eran provocados por la tensión 
propia de ellas y eran aprovechados por grupos políticos y en algunos 
casos, como ocurrió en los disturbios de octubre, por foragidos que 

118 La Le'l. Santiago, 29 junio, 1905. 
119 Lo Ley, Santiago, 6 junio, 190.5, 
12. El Sur, Concepción, 16 julio, 1005. 
121 La I~y. Santiago, 4 octubre, 1905. 
122 Ul Ley, Santiago, 10 octubre, 1905; El Ferrocarril, Santiago, 10 octubre 

1905. Hubo frecuentemente también reuniones de protesta de obreros que buscaban 
dar publicidad mayor a suco lpeticiones reivinclicativas. Ver: La l..Á!Y~ Santiago, 2 
mayo y 16 floviembre, 1905; El Sur, Concepci6n, 31 julio y 22 agosto, 1905. 

123 El Sur. Concepción, 6 mayo y 8 octubre, 1905. 
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buscaban la oportunidad del saqueo. Pero no sólo los movimientos 
huelguísticos traían esas consecuencias. Recordemos, por ejemplo, que 
las reuniones que se organizaron en torno a la polémica figura de Julio 
Elizalde (Pope Julio), en las que dicho sacerdote atacó duramente a 
la Iglesia y al carácter de la alta sociedad chilena, en abril de 1905, 
dieron origen a posteriores y sucesivos tumultos en los que se mezcla
rOn propósitos políticos, religiosos, reivindicacionistas, de protesta so
cial, y donde nuevamente parece que participaron anarquistas. Tal vez 
esto explica que cuando estallaron los desórdenes de octubre se quiso 
conectar a ellos al propio Julio Elizalde 12 •• 

Podernos así apreciar que aparte de los móviles que impulsaron a 
la protesta iniciada el 22 de octubre, había en el ambiente social chile
no un confuso clima de descontento, exasperación y violencia. En este 
contexto, los sucesos de octubre pueden ser entendidos como la culmi
nación de una larga serie de fenómenos sociales que se venían presen
tando y que creaban las condiciones propicias para una explosión 
social a partir de cualquier coyuntura. 

Las caracterlsticas e implicancias de los sucesos que hemos anali
zado surgen claramente de la información reunida y del escueto análisis 
presentado. No obstante, para una última precisión, podemos agregar 
que los sucesos de ochlbre de 1905 correspcnden a una acción espon
tánea de turbas que nO están inspiradas por una ideología específica, 
lo que no implica necesa'riamente la carencia de ideales políticos. Los 
manifestantes, luego revoltosos, desean inicialmente ser considerados 
por las autoridades y, a través de la sensibilidad de ellas, conseguir 
algo concreto, en este caso la baja del precio de ciertos productos y el 
aumento de los salarios. Ellos pertenecen a un sector de la sociedad 
quc vive normalmente a un nivel de mera subsistencia y que son lan
zados a la acción violenta cuando ese nivel mínimo desciende creán
doles una situación catastrófica. La excitación ambiental en que se 
desarrollan los acontecimientos hace que las masas sean impulsadas, 
como hemos visto, por cualquier rumor a la violencia, el saqueo y el 
pillaje a veces indiscriminado. Aunque enardecidas, estas turbas rara 
vez caen en el asesinato. Su acción, por último, es aproveohada ya sea 
por los maleantes que aprovechan la oportunidad para saquear impune
mente, por grupos interesados en causar el caos o por partidos que, 

12< El Sur, COlleepe",n, 23 octubre, 1905. 
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sin participar directamente en los hechos, intentan beneficiarse de ellos 
luego de haber contribuido a preparar el ambiente. 

ANEXO 

Juan Aguilera: Dirigente de la manifestación de protesta, (La Ley, Santiago, 
14-X-1905). Probablemente anarquista. (Suscriptor de El Acrata. El Acrata, 
NO 4, Santiago, 1900). 

Agustín Araveno: Dirigente de la manifestación de protesta. (La Ley, Santiago, 
14-X.1905). Miembro distinguido de la Confederaci6n Obrera. ,( Camilo Des
moulins, La Confederación Obrera y su obra, p. 18). 

Carlos Aravena Cerda: Dirigente del desfile de protesta. (La Ley, Santiago, 14-
X-1905). Maquinista de FF. del EE. Miembro del Consejo Federal Ferro
viario. Miembro del Partido Democrático. {Pedro Segundo Prado, Dicciona
rio de demócratas). 

José Baza: Probablemente anarquista (El Acrata, NO 9, Santiago, 1900). Herido 
en los disturbios que siguieron al desfile. (El Imparcial, Santiago, 14-X-1905). 

Arturo Blanco: Dirigente del desfile de protesta (La Ley, Santiago, 14-X-1905). 
Periodista. Miembro del Partido Democrático. Empleado del Ministerio de 
Obras Públicas desde 1902. Dibujante. Inspector arquitecto en 1915. Secre
tario de la Dirección General de Arquitectura (Virgilio Fuentes, Diccionario 
histórico biográfico de Chile, 1~1925). 

Carlos Cornejo: VicepreSidente del Comité Central en pro de la supresi6n del 
impuesto al ganado argentino. Se entrevistó con el Presidente Rieseo para 
entregarle la petici6n sobre el impuesto (El Chileno, Santiago, 23-X-1905). 
Firm6 proclama pidiendo tranquilidad a la comunidad .(El Chileno, Santiago, 
24.X-1905). Presidente del Comité para socorrer a las wctlimas de los 
desórdenes (El Chileno, Santiago, 28-X-1905 y El Ferrocarril, Santiago, 
27.X-1905). 

Emeterío Covarrubias: Dirigente del desfile (El Ferrocarril, Santiago, 22-X-1905). 
Miembro disitinguido de la Confederación Obrera (Camilo Desmoulins. La 
Confederación Obrera y su obra, p. 18). 

Joaq .. ín Seg .. ndo Dlaz: Carpintero, herido en los disturbios (El Chileno, Santia· 
go, 23-X-1905). Anteriormente había sufrido igual suerte en la manifesta. 
ción al sacerdote Julio Elizalde en el Teatro Lírico en marzo de 1905 (La 
Ley, Santiago, 19-11I-1905 y El Diario Ilustrado, Santiago, misma fecha). 

Luis Bartolomé Día.: Dirigente del desfile (La Ley, Santiago, 14-X.1905). Par
ticipó en las siguientes asociaciones: Pintores Miguel Angel, Artesanos La 
Unión, Centro Social Político, Centro de Instrucci6n Crónica y Literaria, 
Comité de Igualdad, Comité Patriótico Pro Cuba, Comité Popular Manuel 
Rod.riguez, Sociedad Unión Americana, miembro del Partido Dern&rata. 
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C"l11didato a senador por Ñuble en 1909. Articuli sta en ¡prensa del proleta
riado ( Osvaldo López, Diccionario biográfi co obrero chileno, Santiago, 1912). 

Diego Escanilla: Dirigente organizador del desfile ( La Le", Santiago, 14-X.1905 
y El Ferrocarril, Santiago, 22-X-I905). ~liernbro del Partido Demócrata, 
Conlribuyó a formar agrupaciones obreras en distintos puntos del país. Lla
mado al Inunicipio de Santiago en 1900. ;\liembro de la Sociedad de Arlte
sanos La Unión, Filarmónica de Obreros, Sociedad de Comerciantes del 
-Mercado Central, Protección ,~Iutua de Comerciantes. Colaborador de la 
Beneficencia Pública (Pedro Segundo Prado, Diccionario biográfico de los 
dem6cralas de Chile, Santiago, 1923). 

Manuel Escobar: Dirigente organizador del desfile (La Ley, Santiago, 14-X-I905). 
Miembro del Partido Democrático. Tapicero. Periodista en La Comuna, El 
Precursor, El Guerrillero. La Doctrina Democrática , Socio fundador de la 
Sociedad de Artesanos La Unión. Presidente del Centro de Tapiceros de San
tiago. Socio de La Unión Comercial (Pedro Segundo Prado. Diccionario 
biográfico de lo~ demócratas de Chile. Santiago, 1923). 

1-1ilario Espinozo: Procesado ,por disturbios y condenado a 61 días de prisi6n. 
Ve terano de 1879 ( Proceso ante el Primer Juzgado del Crimen de Santiago, 
1905). 

Ignacio Frallco, Dirigente del deslUe (La Ley, Santiago, 14·X.1905). Elector del 
Presidente de la República en 1915, sufragó por la Alianza Liberal. ¡Miembro 
de la Junta Ejecutiva de la Alianza Liberal, 1920. Gobernador del Departa. 
mento de Goelemu, 1921. Intendente de la provincia de Arauco, 1923 (Pedro 
Segundo Prado, Diccionario biográfico de los demócratas de Chile~ Santiago~ 
1923). 

Domingo Ca/dames: Dirigente del uesfile (La Ley. Santiago, 14·X.I9(5). Vete· 
rano de 1879, perteneció a la Sociedad de Veteranos de 1879. Inauguró el 
Albergue de los Veteranos. Miembro del Partido Democráttico (Osvaldo 
López, Diccionario biográfico obrero chileno. Santiago, 1912) . 

Gabriel Gonzó!cz: Delegado obrero en la hue lga de curtidores con ocasión de las 
protestas por el precio de la carne (La Ley~ Santiago, 22-X-1905 y El Ferro
carril de la misma feoha ). ,Miembro del Partido Demócrata. Director y secre
tario de la Organización Obrera de Concepción, Vicepresidente de la Socie
dad de Carpinteros y Eba.nistas (Pedro Segundo Prado, Diccionario de los 
demócratas de Chile, Santiago, 1923). 

IlIan Franci;co González: Dirigente del desftle (Ul Ley, Santiago, I4-X·II905 ). 
Carpintero, ebanista, mueblista industrial. En 1883 fund ó la Sociedad de 
Carpinteros Ebanistas Fennin Vivaceta. En 1888, junto con Toribio T. Sepúl
veda, fund6 la Escuela FermÍn Vivaceta. Perteneció a la Unión de .. cUtesanos, 
a la Sociedad de Profesores de Instrucción Primaria, a la Unión Comercial. 
~Hembro del Partido Democrático, fue candidato a .senador en 1897. Se 
asoció con el mueblista Cruz~Montt para instalar la Mueblería Inglesa (Osval~ 
do L6pez, Diccionario biográfico obrero chileno, Santia.go, 1912) , 
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Ricardo Guerrero: Dirigente del desfile (La Ley, Santiago, 14.X·I905). Periodista 
del Partido Demócrata, socialista. Autor de El Pueblo. Candidato municipal 
en dos ocasiones. Elector del Preside nte de la República en 1900. Socialista 
desde 1912. Activo participante en movimientos obreros. Socio de la Sociedad 
de Artesanos La Unión, Filarmónica de Obreros, Ilustración Caupolicán. 50-
ciedad de Profesores de Instrucción Primaria (Osvaldo L6pez, Diccionario 
biogr6fico obrero cllileno, Santiago, 1912). 

Ezequiel limé ne,: Dirigente del desfile I(La Ley, Santiago, 14.X·J 905). Aprendiz 
en la fundición y caldereria de Tomás Rider, pasa luego a la maestranza de 
la Cía. Sudamericana de Va.pores en 1M2. Pasa a Concepción como jefe de 
talleres de la maestranza. En 1889 pasa a la maestran7..a de S~Ultiago. Perte
neció a la Filannónic:a de Obreros de Valparaiso, Santiago y Concepción. 
Participó en la fundación del Partido Demo<;rático. En 1886 rue delegado al 
Congreso Obrero de Chile, igual que en 1902. Vinculado :11 periodismo 
(Osvaldo L6pez~ Diccionario biográfico obrero de Chile, Sctoliago, L912 ). 

Francisco Solano López: Dirigente del desfile (La Ley, Santiago, 14-X·1905 ). 
Redactor del periódico El Pope fundado el ll·V]·I90.5 (El Pope, misma 
fecha). 

Luis M. Marchont: Dirigente del desme (Lo Ley, Santiago, 14.X.J905) . Pre!;i· 
dente de la Asociación Obrera Gutllermo ~Iatta. Apoy6 al sacerdote Julio 
Eliz.,lde (La Ley, Santiago, IQ·¡V. I905). 

lua., Segundo .IIey.r/lO/;:,: Dirigente del deSfile ( Lo Ley, Santiago, J4-X-I905) . 
Apoyó al sacerdote Julio Elizalde (La Ley, Santiago, 2·!V·1905 ). Presidente 
de la Sociedad de Veteranos de 1879 (La Ley, Santiago, 2rIV·I905). Miem· 
bro de la vieja guardia del Presidente BaLmaceda .( Virgilio Figueroa, Diccio· 
nario Ilíst6rico biográfico y bibliográfico ele Chile. 

Santiago Muño.: Dirigente del desfile (Lo Ley, Santiago, 14·X·1905). Vinculado 
al sacerdote Julio Elizalde (La Ley, -Santiago, 12.1Il·1905 ). 

Olguín: ProIesor de matemáticas que intent6 apaciguar a las masas durante el 
desfile (La Ley, Santiago, 24·X·1905). 

Luis 0390 Cómez: Herido en los disturbios (Lo Ley, Santiago, 26·X·I905). Pro· 
bablemente anarquista ( El Acrota, NQ 8, 19(0 ), 

Ale;andro Porra Mege: A,bogado y escritor, quien con Pedro Codo)', intentó apaci
guar lo!> ánimos de los revoltosos; fueron aprehendidos y luego puestos en 
libertad ( La Ley, Santiago, 24-X·I905). 

Roberto Parragué: Dirigente del desfile (El Chileno, Santiago, 23-X.I905). Re
dactor del petitorio entregado al Presidente Riesco (El Chileno, Santiago, 
23·X·J905). Abogado e industrial. Miembro de la Sociedad de Fomento 
Fabril y Cámara lndustrial de Chile. Regidor por Santiago entre 1907 y 1909. 
\1ielObro del Partido Radical (Carlos Pinto Durán, Dicciollario personal de 
C/¡;/,e, Santiago, 1921). 

Fortunato Pérez: Procesado por asalto, absuelto. Veterano de 1879 ('Proceso ante 
el Primer Juzgado del Crimen de Santiago, 1905). 
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N/e"';o Retomale.: Dirigente del desfile (La LeV, Santiago, 14-X-1905l. Obrero 
industrial y luego dueño de la fundición "El Progreso" en 1907. Antes, me
cánico en la maestranza de Caleta Abarca en Viña del Mar. Trabaj6 en la 
Fundición Libertad en Santiago. Miembro de las siguientes sociedades obreras: 
La Igualdad y el Trabajo, Manuel Rodríguez, Sol de Mayo, Artes Mecánicas. 
Miembro del Partido Democrático. Regidor por Santiago en 1907 (Osvaldo 
López, Diccionario biográfico obrero, Santiago, 1912). 

Fermín Sá,."hez: Dirigente del desfile. Se entrevistó con el Presidente Riesco 
(El Chileno, Santiago, 23-X-1905) . Presidente del Comité Central en pro de 
la aboüción del impuesto al ganado argentino ¡(La Ley, Santiago, 12-X-1905). 
Presidente del gremio de abasto (El MorC1J"o, Santiago, 23-X-1905). 

Abeu,rdo Torres : Herido en los disturbios (El Ferrocarril, Santiago, 23-X-1905) . 
Herido en el Teatro Lirico cuando escuchaba al sacerdote Juüo Ellzalde .( La 
Lev, Santiago, 19411-19(5). 

Juan Valenzuela: Dirigente del dedile (El Ferrocarril, Santiago, 22-X-19(5). He. 
rido en los disturbios (El ImparCÜll, Santiago, 24-X-19(5). Director de la 
Sociedad Ferrnm Vivaceta (El Luchador, Santiago, 2' quinoena, 11, 1905 J. 
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